
Las Ideas Políticas y Jurídicas de Fray 
Domingo Bañez C-) 

"El D erecho de aquella época ( el Re­
nnc imicnto í'Sp:iüol) no h:iy que busc:irlo 
en las obrns jurídici¡.s sino en. 1~ obra-s 
de los teólogos " · 

Eduardo de Hiuojo~a. 

IN'rRODUCCION 

No deja de ser curioso que ~l origen de este trabajo se re­
monte a primeras investigaciones, lecturas Y. conversaciones que 
se r ealizaron durante mi permanencia en Alemania . .Y que, ade­
más, a quien dedique todo lo que :en estas líneas hay de esperan­
za y de anhelo por una human~dad mejor, sea a una figura tan 
discutida y. ajena a nosotros, como es la de Carl Schmitt. .Pero es 
que él, profesor eminente, fué quien despertó en mí la vocación 
y el interés por conocer a los grandes clásicos del derecho. 

Scmmitt es seguramente una de lcJ.S pers0nalidades más su­
gestivas de la A lemania actual. A pesar de la situación destaca­
da que ocupa en el nuevo régimen está muy lejos de identificar­
se con el t ipo !deil teórico o del político nacional-socialista. Su solo 
aspecto r evela ya a l hombre emparentado con gentes del otro 
lado del Rhin. Además, su acento y ciertas facetas ele su espíritu 
son prueba inequívoca -de su formación francesa. En efecto, su 
madre era lorenesa y son muchas las ocasiones, después de los 
años de la infancia, en las. que pasó largas temporadas al lado de, 
los familiares franceses. Sin embaro·o, Cad Schmitt no puede 
.negar su filiación nazi. Lo ha llevado a ella esa inconsecuencia 
que caracteriza a la niayor parte !de los políúcos em opeos. 
Schmitt antes del 33 era miembro del Partido Católico del Cen­
tro. En su odio a l marxismo llegó hasta defender, ante el Tri-, 

(') Tesis para el B!.lehillcrato en Derecho. 
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bunal Supremo de Leipzig, el golpe de mano que el Gabinete de 
von Papen <lió a la Administración socialista de P rusia . Desde 
su cátedra de la Universid2d de Berlín y en libros y publicacio­
nes ha expuesto sus principios. Pero, desde la iniciación de la ac­
tual guerra comienza a clistancia1·se del régimen. E llo como con­
secuencia de sus convicciones religiosas o quizás, también, una. 
nueva ·expresión de su oportunismo, ele ese su fino olfato que le 
hace presentir los cambios y altiba jos de la polí tica. 

Ahora bien, Schmitt es uno de los jurisconsultos, no sólo 
ele Alemania sino también de E uropa, que mayor atención ha de­
dicado a los problemas del Derecho Internacional Americano. 
En una de sus últimas obras, " P ositionen und Begriffe" -de la 
que se han hecho traducciones al inglés, francéc; e italiano-, 
consagra varios capítulos al estudio de las relaciones internacio­
nales entre los Estados Unidos y la América Latina . 

Pero algo más le debe el mundo de habla castellana a este 
invest_igador alemán. Gracias al esfuerzo y a la devoció n _de 
Sc_h1_nit~ la figura del ideólogo español, Donoso Cortés, h a s ido 
r~1v111chcada. Después de más de medio siglo de silencio y de ol­
vido, Donoso Cor tés vuelve a la superficie de la histo ria en todo 
s1;1 prístino valer. Del pensador y político genial, sólo quedaba en 
pie una imagen falsa, r esultado de los enconos de part~do y de la s 
luchas subalternas. Nada de su fuerte y g rande intuición polít~­
c~., que le permitió empinar se sobre el nivel de su época y apn ­
s10na~ en su espíritu lo que habría de venir. Ha sido tarea. d_e 
Schmitt hurga: en las costras del tiempo, y aun su perando -~1f1-
cultades materiales ofrecernos una visión saturada de ser emdad 
Y ?e justicia. Casi podría calificarse de apostolado la labor cum­
ph~a por el Profesor Schmitt, encaminada a revalidar la perso­
nalidad de Donoso Cortés, devolviéndole a sí su posición desta­
cada en la Historia de la F ilosof ía del Estado. 

· Y ~e hablado de devoción, porque Schmitt es un enamorado 
ele lo h1Spano. Admirador de las virtudes caballerescas del pue­
blo español, de su o·enerosicla<l y señorío Schmitt trata ele lle-

"" ' gar a la entraña ele la raza, de arrancarle su secreto. S u s g ran-
dezas Y _su debilidades le prneban el hon_¡:lo contenido humano 
cle ~sa tierra y de sus gentes, ajenas a todo aquello que car ezca 
de ideal y de elevación. Después ele haber descubierto a Donoso 
Cortés, Schmitt busca afanosamente a otros hombres en los que 
se den ínt~g ros los valores ,de la raza. Le han llama;do poderosa-
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men te la a tención <los figuras americanas : Gabriel García Mo .. 
reno y Juan Mon talvo, cuya s vidas sintetizan la polémica entre 
dos viejos ideales y actitudes. 

P ersonalmente le soy deudor a Schmitt de una experiencia 
in ter esante. Fué él quien me condujo a tr avés de la España clel 
s ig lo XVI. Quien m e mostró que mientras E uropa a rdía en am­
biciones y contiendas, en Salamanca se profes aba la paz y se en­
señaban principios cuya proclamación constituye el punto de 
pa r tida del D erecho Internacional moderno. Su palabra me hizo 
con ocer la obra de Francisco de V itoria, de Melchor Cano, de 
Domingo ele Soto, de Pedro ele Sotornayor , de Mancio de Cór-i 
pore Christi, ele Bar tolomé de :Medina, de Pedro de Ledesma, 
de Domingo ~~ñez y de otros más que siguiendo a V itoria con-:. 
v irtieron a Sa1amanca en templo d e la cultura y del saber. 

H oy, a l apa rta r el pensamien to ele sus lecciones, fa ima·gi~ 
nación perfila el cuadro de aquella época. . . España es la más. 
poderosa y magnífica de las naciones europeas. Las empresas 
de sus n avegantes y conquistadores la han puesto en posesión' 
del más dib tado imperio colonial de.l mundo. Lógico, pues, que 
ante la contemplación de esa realidad surjan en t ropel los canto­
r '2s del imperialismo y que la sugestión de esas g randezas mate­
r iales sea tal, que lleg ue a turba r a espíritus t an selectos, como el 
d~ Juan Ginés ele 5epúlvecla. 

S in emba rgo, no todo había ele ser sumisión y aca tamiento. 
E n la España del Siglo de Oro, las U niversidades ofrecen la no­
ta de dignidad y limpieza moral. P rueba del culto fe rvoroso .que, 
en ellas se rendía a la verdad. la encon tramos en la actitud ele sus 
maest ros al encara r los problemas mora les y jurídicos que el des­
cubrimiento de A mérica había plan teado. F rente al g ran hecho 
histó1·ico se ha llan lejos ele tocia exaltación, movidos sólo por un 
hondo sen tido crítico. 

E s a orillas del Tormcs, en la poesía de la soleda'.d, en medio 
de las luchas, ele las turbulencias incesantes, según la f ina in~ 
l erpretación de Federico ele Onís, donde F rancisco de Vitoria 
ej er cía su labor de auténtico M aestro. S u r enombre y su influen­
cia desbordaban los límites del Claust ro. E n efecto, "consultá­
banle de todos estos r einos y de provincias muy r emotas: teóilo­
g-os, juristas, caballeros, mercaderes, consejeros de los Reyes, y 
pendían todos ele su resolución como ele un oráculo". 

Espíritu abierto y s_ereno, ~onciencia en perenne estado de· 
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inquietud, Vitoria no podía permanecer a j eno a -~ma cue:,Lión en la 
que estaba directamente interesada toda la nac1on espan ola._ V a:71 
Vollenhoven nos cuenta, como ·.'habiendo desper ta:do en V 1ton a 
interés los asuntos internaciona les por sentimientos de ca ridad 
y compasión ; indignado por los procedimientos a rbitrarios de 
España en las Américas, referidos por L as Casas _Y otr os n?-, 
bles misioneros, él clejó los viejos métodos escolásticos consis­
tentes ·en escribir sobre problemas teór icos de Derecho, tr:111s­
mitidos de gen~ración en generación y, de una pa r te como maes­
tro de la juventu'd y de la otra en su carácter de m iembro de Co­
mités sobre asuntos de Indias, expuso los der echos y deberes de 
los nativos r especto de los invasores ext ra i:ijeros y los deberes Y.· 
derechos de E spaña para con los nativos americanos" . 

·E ¡ P. Bdtrán de H eredia nos adYier te, que (.\'.i'en esto, como 
rn otras muchas cosas, el :Maest ro no hizo más que r educir .a tér­
minos de justicia . y equidad natura l las tan com balida s enseñan­
zas que durante un cuarto de sig lo, ante el Con ::;ej o de .lnd ias y; 
en sus peregrinaciones por las Antillas y T ierra 1~ irme, venían 
sosteniendo los domínicos, compañeros o discípulos ,del profe­
sor salmantino algunos, frente a los interesados en el negocio de 
las encomiendas" . Por ello sería injusto deja r de menc ionar 
aquí a F ray A ntón de :i\fontesinos, Fray Pedro de Córdoba y 
sobre todo la figu ra apostólica de Fray Bartolomé ele L a s Casas . 

. . Las predicaciones de Montesinos, aproba das por los do-
1111~11cos de la Española, inician el proceso instruído a la Con-· 
qu!sta. No se conserva el texto de ellas, pero Las Casas nos h::i 
deJado un extracto en su " Historia de las Indias" señalando el 
cua r to domingo ele Advien to del año de I 5 II com; la fecha en 
l~Ue se pronunciar a el pr imer sermón. Se leía ese día el Evang e-­
lio de S~n Juan ; enviá ronle a p reo-untar a San Juan (tttién er a y 
r espondióles : "Yo soy la voz que 1::,clama en el des ier to" . 

"Y . o soy la voz ele C1·isto, dijo :i'dontes inos, que dama-en el 
desiert? de e~ta Isla, y por tanto conviene que con a tención, no 
cual~tuera, smo con todo vuestro corazón, y con todos vues tros 
!,i~nlt~los la oigáis, la cual voz os se1·á la más nueva que nunca 
01stc1s, la más áspera y dura" . 

, "Es ta voz es que estúis en pecado mor ta l y en él v iv ís y mo­
r~s por la ~rueldad que usáis con estas inocentes gen tes ( los ·in-. 
d10s). Decid,_ ¿ con c¡né derecho, con qué justicia los tenéis en tan 
cr uel y horn ble_ ser vidumbre ? . . . ¿ Cómo los tenéis tan opr esos 

1 
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y tan fatigados sin darles de comer, sin curarles ele sus enferme­
dades? ... ¿ E stos no son hombre!'¡ ? ¿ No tienen t111imas raciona­
les? ... ¿ Esto no entendéis? ¿ Esto no sentís? ¿ Cómo estáis en 
fanta profundidad de sueño tan letárgico dormidos? Tenéis por 
cierto que en el estado que estáis no os podéis más salvar c¡ue, 
los moros o turcos que carecen y no quieren la :Pe de Jesucris-

" ( ) ' to . I . 

Es posible imaginar la reacción que las palabras de Mon­
tesinos habrían de producir en el ·ánimo '.de las autoridades y en­
comenderos. Se demandan explicaciones. Se amenaza. Se pide 
~ma retractación. La polémica trasciende hasta la Corte. Y en 
Burgos el Monarca r eune una Junta constituída por teólogos y 
iuristas, encar g<J.da de estudiar el fondo de la cuestión. Pero no 
ha de quedar tot:lo allí. Se trata apenas. de 1~ primera fase o el 
un larg-o proceso. Vendrán después la lucha, la controversia, cu.J 
yo símbolo encarna como ninguno Fray Bartolomé de Las Ca➔ 
sas. Y por último, el momento de madurez, de r eflexión !serena, 
que r epresenta con verdadera majestad Frav Francisco de Vi"to­
ria con sus dos Relecciones <le los Indios. Ellas se encargan 'de 
dar "estructura, unidad, y, en una palabra, fuerza de teoría iu­
rídica a lo que hasta entonces podía parecer simple emanación 
de· caridad". 

Hemos hecho mención de estos sucesos por la íntima . cone­
x ión que tienen con nuestro personaje. Fray Domin~o Báñez, 
catedrático de Prima de Teolog-ía, contemporáneo de F rav Luis 
'de León, confesor de Santa Teresa. impugnador de Molina y 
primero ele los t eólogos salmantinos que p·ropuso el nombramien­
to de jueces á rbitros para ·el examen de los conflictos internacio­
nales, · fué por encima de todo. esto: uno de los continuadores de· 
las doctrin:i~ del !vl a estro de Salamanca. 

CAPITULO I 

DATOS BIOGRAFIOOS 

Recientemente se ha pretendido a rrojar luz sobre fas ti­
nieblas en que aparecía envuelto el origen del padre Báñez. Y 
prescincliendo de la afirmación de A lfred Vanderpol, hasta hace 

(1) Fra,y Ba-rtolomé rle L3s CnsaA~ "Historia ilo las tndi n.s ". Lib. rrr. e:tp. 
IV. ("Documentos Inéditos para. la HistoTi:t ele E spaiia", tomo 64. pág. 366) . 
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pocos años no se con ocían ot ros elementos de juicio, más que los 
testimonios de Nicolás An tonio, de} padre Maricta, de s u con­
temporáneo Juan L ópez y de los his toriadores del Convento de 
San E stéban de Salamanca , A lonso Fernán'dez, Jua n de A r aya 
y José Barrio. L os cuatro autores últ imos, fundándose en el ac­
ta de profesión de Báñez en la O rden ele Santo Domingo. sostie­
nen que el coetáneo ele Fr. Luis y sexto continuador de V itori a_ 
en la cá tedra ele Prima, había nacido en la villa de Ivlcdina del 
Campo. P ero en contra ele esta tesis tra'.diaional, levan ta su vot. 
N icolás A ntonio, proclama ndo que Búñez era oriundo de Val-
maseda. · 

Mas ha sido hoy día . cuando en v ir tud de ]os tr·aba jos da 
un tena:t investigador-, se h a logrado cier ta y razona\lam ente de­
termina r la cittdacl na tal de Báñez. Me r efiero ar padre V icente 
Beltrán ele Heredia. que en el mes de febrero de I 93'.1, -defendió 
desde '"La Ciencia Tomista" el criterio de que el g lorioso fraile, 
aunque pasaba ele ordinario como natural 'de Medina del Campo, 
realmente había nacido en Valladolid, pue·s así lo dicen exp1·esa-
111ente su amigo E stéban de Ga ribay, consejero -de F elipe II ? 
g-ran conocedor de la familia de Báñez, y el padre Juan ele la 
P uente, que lo a firma por habér selo oído al p ropio prof esor do­
minico y a otros hombres antig uos que con él se criar on. P ero 
<.>sta moderna tesis h abía sido esbozada por A lfred Vanderpol 
( T) con anterioridad a la guerra pasad::i.. E n uno de sus 1ibro5 
sobre la aportación del pensamiento cristiano a la doctrina de la: 
r?"u er r_a. V anderpol señala que D oming-o Báñez era oriundo de 
Valladolid. mas no nos indica oue su conclusión la dedu zca éte los 
testimonios aleg-ados por el padre Beltrán de Heredia. Y como a 
reng-lón seg-uido añade que el con fesor de San ta T eresa nació en 
g 2 7 Y que durante t reinta y ·dos cursos explic·ó en Avila T eolo­
gfa. es muv pnsible que V anderpol ·desconociese las palabras de1 
~ a ribay y de Juan de la P uenfo. ig-nora ndo. nor lo t anto, las ver­
d~c~eras pruebas élel criterio que fija en Vallaoolid la patria de 
Banez. 

E n la Revisfa citacla sostiene Beltrán de H ere.d ia que 
n uesfro dominico se trasladó a vivir a Medina de Campo. al con­
t raer allí su padre seo·undas nu pcias, residiendo en esta v illa 
a lg-ún tiempo, por lo ; te puede sttponers~ que incluso a l r ef erir-

(1) Concrotnmonto la defiende ('n su olJra " La doctrino scolnstique du droit 
de la gu~rre ", escr ita en 1914 y publicada por M. Chen6n en 1919. 
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se Báñez a su propia tierra, mencionase a Medina, pues en aque­
lla época la palabra "natural" se tomaba en un sentido muy 
amplio y pudo decirse que era del ,indicado lugar queriendo ex➔ 
presar con ello más bien la procedencia que el origen. 

Garibay ( 2) señala que el escrito1· vallisoletano nació el 29 
de febrero ele 1528 y es el propio Báñez quien confirma esta. 
afirmación en la cuestión primera de .su tratado " D e Fide, Spe 
et Charitate". 

Se ha dicho que en 1542 aparece en la Universidad de Sa-' 
!amanea. Después d el aprendizaje de las artes, pasa al estudio 
de la teología, siendo entonces compañero de Bartolomé de Me­
dina y a lumno de 1\/Ielchor Cano, de Diego de Chaves, de Pedro 
de Sotomayor , de Domingo de Cuevas, de V icente Barrón y de 
Gil de Nava f3 ). 

Báñez, teólogo, es nombrado profesor del Convento de San 
Esteban por Domingo ele Soto en T 552 y más tarde, en r 555, es 
designado maestro de estudiantes, comenzando a sustituir a los 
profesores universitarios, hasta que pasó a explicar al Colegio 
dominicano de A vila, elevado a la categoría de Universidad. En 
I 565 se traslada a Sigüenza al objeto de doctora rse en teología, 
para opositar después a la cátedra de Prima que el padre Man­
cío de Córpore Christi había dejado vacante en Alcalá, al encar­
garse de la misma disciplina en Salamanca. Pero aquí trop·ezó 
con el doctor Pedro Balbás, hombre de abolengo en aquella. Es­
cuela y más afortunado que el profesor dominico. En I 570 re­
g-resa Báñez a Salamanca, siendo nombrado Vicerrector de la 
Universidad dos años más tarde. 

Y después de , una probab1e estancia en el Coleg"'io de San 
Gregorio, de Valladolid, y de ve rse envuelto en 1576 en un pro­
ceso inquisitorial que hondamente le impresionó, vuelve de nue­
vo a Salamanca y ,en rsSr oposita a la cátedra de Prima de T eo~ 
logía, vacante en ese E studio por la muerte de Bartolomé de 
Medina. Mas el padre Dáfiez hubo de contender con el catedrá­
tico de Vísperas, Juan de Guevara, profesor de g ran crédito y 
que por haber sido contrincante del propio Medina, se temía que 
la Universidad ahora le qu isiera consolar otorgándole la misma 

(2) Cita ,lo por 'Rcltr:1n el e H crcrlin: " l\í e rn orias <l <' O:uibny " quirn ri su Y<'Z, 

las hn tomado d r l "1\írmorinl l1is t<'11'i co esp :-i iiol " , l\Ja drirl . 1854,' tomo 'vrr. 
(3) V icente r.<'ltr:í n ,fo Hcrcrlin: "BI Ma<'stro Doming o B:íiicz' ' . ('En " Ln 

r icn~in '.l'omi~t n ", :iiio XXV, níim. f:XXXTX, pfig-. !:.<: )_ 
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enseñanza. Pero los veint idós a ños durante los cua les h abía ex­
plicado teolog ía, le dieron tal conocimiento y posesión ele esta; 
ciencia y le proporcionaron tan g ran capacidad expositiva, que 
fácilmente consiguió a rrebata rle el triunfo a su adversario (4) ; 
y como profesor de aquella disciplina le alcan zó la muer te en 
I 604, aunque las indisposiciones y postreros a chaques le h abía n 
apartado de su cátedra cinco años antes. 

Se puede afirma r qne R(1ñr z. desnurs de V itori a y de Soto, 
es la nersonalidad más destacada entre los pensadores salma n.ti ­
nos. Comentando la "Secunda Secundae" de la " S umrna Theolo­
g ica", de Santo Tomás, formula sus doctrinas jurídicas en sus 
dos obras "De Jure et Justitia Decisiones" y "De Fide, S pe e t 
Chari tate". E n la primera aborda el problema de la concepción 
del Derecho de Gentes v la cuestión de la autorida~l del E mpera ­
dor y del P apa, tratando en la segunda de la g uerra y -de s i el 
pecado de infedelidad es motivo bastante par a la justa decla r a­
ción de ésta. 

Ultimamente se ha tratado de oscurecer el r ecuerdo del 
teólog-o vallisoletano, enfrentándole con F r. Luis y con Guevara 
de quien se elijo que moralmente había sido el verdader o triun­
fador en la oposición a la cátedra de P rima . Pero en contra d e 
est~ actitud, se halla la de sus maestros Cano y Chaves. qu~ ~e 
tuvieron en grande y sing-ular estima . E l primero sometió al JUt­

cio de su inag-otahle intelig-encia la nr incipal obra de c1ue era au­
tor, el tratado "De loci:::; theolo?·icis", y el seo-undo, a l censura r 
los comentarios <:le su discípul~..,, a la primeraº parte de la " S um­
ma", le enaltece llamándole varón eminentísimo y excelentí simo, 

(4) Creemos fo tercsnntc ofrecer 11nn. ve•sión cJ c Ila reía Trelles soh rc la mane­
ra como se cJcsarrollnban estos torneos ar:i cl ómir os: 

" ~os _ c.ic.reicios ,le oposición n la" cátctl ras entonecs se vcrif ir aba n •lcl 
lllotlo sig1ucntc : cada aspirnnte n la ciítccl ra clcbín r xplicar cluran t e varios elfos lo" 
extrl'n)OS Q)1C le~ corresponcliesen : eran jnr eeR ele 1n ro11t.icn,1:J los est udi an tes ,l r 
la Um versielacl. qnc e.on sus v <>tos dcci¡lía n ln. acJ.iufücn.r,ión : trn táb:rne, más 
~ue de una especie de sufragio naiversal escohlr, ~le nna votaei6n p roporcin­
n~l, ya que ca ila est,udinntc podía <lepositar ta nt os sufra,gios como c11_r~o" t u­
~iese aprobados en la f acultad r cspc>et iva ; lns oposir•io11 es 11 () sr v,-.n f ,eabn " 
sin desperta r gran ap:i.sionamiento, clchido en pn rtc a l ~nrftcter b ullicioso º : l 
~nudo escol~r ; pe_ro e l gran nú~~ero ele sufrngistns pa rt icipantes en 1:i. fl cc1.­
s16n, hacía 1mpos1ble la captac1on, por medios in ,lescnblcs, el e la v olu!it ~:l 
<l e los electores. Baste decir que to,la la cin ,lail tomohn. parte cl irer,tn. () indi ­
r ecta en esos torneos científicos, y la vi da de los sa lmant inos apn.r eel,1, lt-
1!'ªªª durante esos il ías ,l e actuarión a la marcha ele l oR e ie reic- ios " . ( Cam ilo 
Bareia Trelles : " F ranciRco ele Vitoria", fundador del Derecho Jnternnr io-
11al moderno". Valladolid, 1928; pág. 21) . 
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que con su 111ge1110 raro y sutil esclarece las cuestiones que 
aborda. (5). 

El padre Getino ( 6) dice de Báñez que, con Medina, fué 
uno ele los teólogos más insignes del mundo. Pero su obra de in­
ternacionalista y ele filósofo del derecho no ha sido suficiente­
mente estudiada por los que se preocuparon de los pensadores 
clásicos españoles, pues es únicamente Vanclerpo1 quien lo men­
ciona juntamente con Suárez, con Vásquez ele Menchaca, con 
Vitoria y con Soto, al tratar de "La doctrine scolastique du 
droit de la guerre". 

Vanclerpol es de los pocos autores que aducen los principios 
que Domingo Báñez sienta sobre el Derecho de Gentes. Expon­
gamos ahora ~us más importantes afirmaciones y veamos así si 
es justificado el olvido en que se ha tenido al dominico español. 

CAPITULO II 

E'L DERECHO DE GENTES 

Decíamos que entre los teólogos salmantinos, después de 
Domingo de Soro, es Báñez, el más perfecto continuador de las 
tradiciones vitorianas. Siguiendo al profesor de Prima, habló 
de la concepción de Derecho de Gentes, trató de la potestad 
temporal del Emperador y del Romano Pontífice, escribió sobre 
la guerra y demostró cómo el solo peca,do de infedelidad no era· 
motivo bastante para lícitamente privar a los hombres de sus 
propiedades por medio de aquélla. Vitoria admite la existencia 
<le una sociedad 2.1 .. aj,!p·al de~~:gstado~ y _2ro'C'iamL1a ~11!:ilY~W-.i;.. 
dependencia aelos pueblos. E l orbe, en cierto mq_do~ ~s real,-ne -
te una unidad, pero a pesar de ella, el"".Maestro añade: "Así co­
mo la 111-ayor parte de la República puede constituir Rey sobre to­
da ella, aún repugnándolo la minoría, así la mayor parte de. los¡ 
cristianos, aún estorbándolo los otros, pued·en crear un Mqnflr:_. 
ca, 'al cüal- todos los Príncipes y provincias deben obedecer" ( 1). 

(5) Beltrán de H Predin. Art. cit. nño cit. núm. cit., pág. cit. 
(6) P. Luis G·. Alonso Getino: " El Mnestro Fr. Frnncisco de Vitoria. Sn 

vida, sn doct rina, e inf luencia'' . Mndritl, 1930; pág. 283 . 
(1) Vitoria: R cl. "De Potestntc Civili " . (Cfr. Pndre Luis G. Alonso Ge­

tino: "Relecciones 'l'eológicns del Mnestro F ray Frnncisco de Vitoria". Madrid, 
1934; t. II, pág. 192) . 
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}das Domingo Báñez, en sus lecturas, silencia este p1·ul1lcllla de 
la comunidad internacional, que tan genialmente concibieron los 
pensamientos cumbres de V itoria y Suárez. 

Para Báñez, la preocupación por los problemas de Justicia 
y Derecho, es propia de los que se dedican a estudios serios; Y' 
como Soto ( 2), entiende que a los teólogos y f ilósofos n o les 
está prohibido arrojar luz sobre estas cuestiones, que a primera 
Yista parecen reservarse más bien a los jurisconsultos. 

Y de igual modo que Soto, Domingo Báñez, hace acu­
dir a la moral y a la filosofía, al jurista que se dedica a l 
hondo conocimiento del Derecho Civil, pues no será pro- ~ 
funda la concepción cle las leyes humanas, si no se logra sa­
car del campo ele aquéllas la razón de las mismas. l?er o el auxilio 
de la moral para la interpretación de las cuestiones civiles, n o es 
original en Báñez, ni tampoco en el propio Soto, por t ratarse de 
una antigua tradición escolástica, principalmente puesta de re­
lieve por Vitoria, que logró reunir en sí la doble condición d~ 
moralista y legista. E l inmortal autor de las Relecciones advierte 
que en los problemas latentes que durante su época conmovieron 
a la opinión internacional, no lo constituye todo la letra de la 
ley, ya que tratándose generalmente de ausculta r cuestiones ele 
justicia y equidad, se precisaba también examinarlos a la luz de 
la moral, pero tendiendo siempre a dotar de fuerza jurídica a 
la referida consideración ética. 

Criterio análogo siguieron r.1Iolina, Cano, Suárez, 11cdina 
Y otros pensadores. Mas D omingo Báñez, a la moral para la so­
lución de los casos propios del -derecho, agrega los principios fi.., 
losóficos, -logrando así la formación de lo que él denomina "el 
filósofo moral", fiel colaborador del legista en la justa interpre­
tación de las leyes humanas. 

Esta es, por lo tanto, la participación que el dominico valli­
soletano otorga a la moral y a la filosofía, en el examen de los 
problemas de Justicia y Derecho. Siguiendo a Cicerón, dice uno 
de sus comentadores, pensaba que la ciencia jurídica podía ser 
más fácilmente arrancada a los secretos de la f ilosofía, que ex_-­
traícla de las Doce Tablas· o del Decreto del Pretor; y a través 
del análisis filosófico-moral de diversos hechos a él contemporá-

(2) Domingo ele !'loto: " De Jnstitin et Jure". Snlam:rnca, 1573 ; pr61. (Cfr. 
;Beltrán de Heredia . Art. cit., año cit., n6m. cit., pág. 45). 
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neos, perfila su pensamiento sobre el Derecho y principalmente 
respecto aquel que, una vez sistematizado, estaba llamado a or­
denar las mutuas relaciones de los pueblos. 

Veamos ahora cuál es el cri terio del profesor Báñez en 
cuanto al Derecho Natural. Pero para comprender mejor la po­
sición que mantiene, es preciso hacer antes una rápida incursión 
por el campo d octrinal h istórico. 

En el a lud de la teoría romana y griega se había deba tido 
enconadamente una doble noción de la ley natural. De un lado, 
A 1·istóteles la definía, diciendo: "El Derecho Natural es aquél 
que tiene el mismo Yalor para todos los hombres·', siendo com­
partido este criter io por la Escuela estoica y defendido en Roma 
principalmente ijOr Séneca y Cicerón, quienes afirmaban que 
aquel derecho pertenecía exclusivamente a l hombre, porque era 
inmediata consecuencia de la razón natural, con la que la D ivi­
nidad había querido distingui r a l individuo de los restantes 
seres. 

Entendida así la ley natural, de ella dice .Kosters (3), que 
siendo eternamente justa y buena, ordenaba al hombre hacer el 
bien independientemente de todo decreto húmano, estando do­
tada a la vez de un carácter un iversal, ya que regía por igual 
a tocios los pueblos y sin que la autoridad de un senado y ni si­
r1uiera el propio interés social, pudieran cambiarla ni abolirla. 

Pero en esta concepción, el Derecho Natural consigue iden­
tificarse con el de Gentes; la armonía entre todos los pueblos, di­
ce Cicerón, debe ser considerada como una ley natural y de aná­
logo modo· Gayo afirma: "Lo que la razón natural estableció en­
t re los hombres y es observado por casi todos los pueblos se lla­
ma '•jus gentium", como ley que toda la gente us~"- (4). 

Mas al lado del an terior criterio, los partidarios de la doc­
t r ina f ilosófica de P itágoras, sientan una nueva noción del De­
r echo Natural. Y es U lpiano quien principalmente defiende es­
ta tesis en Roma, sosteniendo que la ley natural debe reo-i r Jas 
relaciones que mantienen todos los seres vivos tanto h¿~nbres . , ' 
como ammales, en razon a sus respectivas cualidades y condicio-
nes de sensibilidad. 

S in embargo, aquí el Derecho de Gentes no sigue los pasos 

(3) Kostrrs: "Les fondements du Droit des Gens" (En "Bibliotheea V.is!e· 
riana", vol. IV. Leyden, 1925; púg. 8). · 

(4) Kosters. Ob. eit., pág. 9 . 
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de la identificación con la ley natural. E n efecto, según la pre­
sente doctrina, el '"jus gentium" se aplicará exclusivamente al 
hombre, a diferencia del Natural, que se entiende común y pro­
pio de todo lo animado; y de esta forma, el de Gentes pasar á a· 
constituir aquel derecho llamado a presidir la mutua con vivcn-i 
cia de los hombres, pero solamente de los comprendidos dentro 
de la jurisdicción romana, pues, como muy acertadamente ad­
vierte Miliouch (S), Roma no conoció la exacta noción de aque­
lla ciencia, ya que, "ignorando la verdadera idea de la sociabili­
dad y de la cierta unidad política y moral que existía en la hu­
manidad; no pudo destinar el Derecho de Gentes para r egular 
sus relaciones con los diversos pueblos del mundo, quedando, 
por lo tanto, reducido a determinadas reglas j¼~rídicas, única-• 
mente aplicables a algunos individuos en razón a su humana na­
turaleza". 

Por todo lo expuesto, vemos cómo los continuadores de la 
doctrina de Pitágoras apartan el " jus gentium" del Derecho 
Nat~1ral y es Kosters (6) quien señala que en la concepción d e, 
Ulpiano, multitud de veces ambas materias no concuerdan, pues 
si el primero lleO'ó a establecer la esclavitud ésta es contraria a. 
la libertad, que ~onstituye el primordial po;tulado ele la ley na­
tural. (7) . 

(5) i\[i\io11c-h: "Le foudcmont. du Droit J n t<'rn:itionnl ". I'nríA, Hl2S; p,,g-. :!O. 
(~) Kosters. Ob. cit., púg. eit. 

, (I ) Estos dos critrrios sobre el Derecho N ntur:il y <'l TTCTccho ue Gentes 
cst •m cln::imeute expuestos por Bnrcin Trclles, al cstuclin r los pre<'e1lc 11 tes en la 
const rucci6n snnrinnn. Dice así: 

· ." Pnrn loa pitagóricos, tratl ición griega que mfis tnnl e h a de enc:i.rn:i r en 
Ulpin_no, el Derecho Nntmnl es el que c·orrespondo n ln eclntl. idilic:i., d c reeuo­
geuén co, que abaren. ignnlmcnte a ho1nl, rcs y nnímnlcs por iser ent onces In 
;rn.turnl?z.n s~nsib_lemonte igunl cu ol orden nnimnl y en e l rnc!onnl. Parn. 
ª tradición estoica, que cu~ueutrn en Romn. un vulgnrizador en C1cer 6n, hny 

unn ley c~niorme a In. naturaleza, constnnte, cternn., ley que mn mln. n. lo hn o­
no Y pr?h•~e lo mn lo¡ cea ley cstíL por encima do ln potestnd trn.n sformnil.Jr:t 
de las 1!1Btttueioncs humnnas¡ ui el Scundo ni el p ueblo puellon roformnrla; 
tan le! impera en totlos los tiempos y en todns lns nnciones. Ln le,Y. se ~nn­
dn asi e? la nnturnlcza, no en la volnntncl lle los hombres¡ la. just.1e_rn s i se 
ªPº:\'.ª. _solo eu In. convención es uu criterio llcsprovisto clc co-nten1clo. E_!<n 
t~afüeion hn tle personalizarse en Roma en Gnyo y Pnulo; pnra estos dos JU· 
riatns, el Derecho Natural se nplicn tan sólo a los bo1nbres; sien do el Derec h_o 
Nntur~J un derellho humano por csencin ( humano no en el sentido ele s n ori­
gen, amo hnbidn lluentn de los seres n quienes rige) el entro d el Derech o Na­
t urnl, Y confundiéndose con su esencia encontrarcm~s el Drrecho ele Gcntt-s . 
~sí nacen en Roma, comot1.m eco de 'orecia dos concepciones: una ~uo cli ~­
tingue el Derecho Natural del Derecho de Gentes cimcntnnclo esa d iferonc i:i. 
en que el primero se nplica indistintamente a ho~bres y nn imnles Y el, se­
gm:¡do sólo a. los hombres (Ulpiano); otra según la cual no, hay dualidad del 
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1 Abandonando la antigüedad, llega1110s. al. cristianismo. Los 
Padres de la Iglesia aceptan la noción aristotélica del Derecho 
Natural. En su Epístola a los Romanos, San Pablo había afir~ 
mado que los gentiles que no recibieron la ley de .i\foisés, lleYa­
han en cambio grabada otra en la inteligencia; y ésta. es, para 
San Agustín y su continuadores, l?, natural, que conteniendo la 
eterna voluntad divina, inculcó el Creador en los corazones, pa­
ra reg ir a las naciones y a los hombres. 

A lg ún tiempo más tarde. San Isidoro de Sevilla, autor es­
pañol del siglo VI, nos formula también su noción del Derecho 
Natural, al acertar con la exacta división ele la ciencia jurídica. 
Indica que existe una ley divina basada en la naturaleza y 'que· 
al lado <le ella hay otra que descansa y se apoya en la ·ieostumbre: 
pero juntamente, con el Derecho Natural, sostiene la realidad 
de un Derecho Civil y de un Derecho de Gentes. 

De I sidoro, señala .Barcia Trelles (8), más que el contenido 
ele su división tripartita, se recogió la parte nominal de la mis-
111a, y como ésta coincidía con la enumeración de Ulpiano '(Dere­
cho Natural, de Gentes y Civil) , se dió el caso singular (le que 
algunos creyeron que Isidoro se había limitado a reproducir el 
concepto romano, cuando en realidad lo reemplaza por otro más 
g-enial y mús exacto. I sidoro debe ser citado en lugar preferente, 
dentrn del lento proce~o que va dei:;dc la Instituta hasta la con­
repción suariana del Derecho de Gentes. Fué un vidente, pero 
desgraciadamente su genialidad pasó inadvertida para cuantos 
d_espués habian de inspirarse. no en las propias "Etimologías", 
s 1110 en el Decreto de Graciano, que recoge, entre otras, las doc­
trinas de I sidoro de Sevilla. 

Veamos ahora cuál es la interpretación del Derecho Natu­
r al, n pa rtir de la -doctrina escolástica. 

. Se ha clicho que hasta Suárez. los teólogos españoles nO' 
abandonan la idea de unas reglas jurídicas naturales comunes a 
los animales y a los hombres. Pero no es cierto que Santo To­
más vacile en cuanto a este problema. y, como indica Báñez, en 
su posición no puede señalarse contradicción alguna. Lo que 
ocurre es que el doctor Angélico pretende armonizar las anti-

Dcrel'.110 _Natural y tl el Dcrecl,o el e Gentes, )'fl ouc el segundo está contenido 
rn el prun oro -es 'Derecho ile Gentes el º"" hi r azón constituvó eutrr Jo, 
hombres v es guarclaclo ¡1or todos los puehlos- ((layo, Paulo>°". (Cawí!,1 
Bn.rein. 'l'relles: "Fr:mcisco Snáre7.". Vnllniloliil, 1!l!l4¡ p ágs. :l6-M). 
(8) Barcia Trelles. Ob. cit., plígs. 38-40. 
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guas teorías, combinando para ello las ideas que se debatían c11 

el campo doctrinal romano y griego. 
Para una mejor comprensión de su pensamiento recogere­

mos aquí la mag-istral interpretación que nos brinda el profesor 
Barcia Trelles. Dice así: 

"Según Santo Tomás existen en el hombre tres inclinnc;onrs 
Inndamentales: l.'1 inclinación }iacia el bien general ele nuestra 11a­

tnr11leza, instinto ele conservaciün que es común a todos lo:; ser es 
vivientes; 2.ij inclinación hacia el bien general ne nnestra naturale­
za animal (procreación); esta tendencia es común a hombres y ani­
mo)rs; 3."' inclinación que nos Ueva a obrnr ele 11cu crdo con nuestra 
nat.11raleza específica de srres racionales. En resumen, estas tres 
inclinaciones primarias tienen por objeto el bien del individuo, el 
bien de la especie y el bien <lr hi razón ; ese trípt' co estít r egido p or 
los preceptos de la ley natural. 

_ "En la ley natnrnl es preciso distinguir los r>rincipios eviden­
tes de otros que constituyen sencillamente cletlncción de aquéllos; 
pertenecen a la primera categoría esta múxinrn: 110 claiíar a nadie; 
forma parte de la segunda categoría esta otra múxima : no apropiar­
se de un depósito que nos ha siclo confiado. E sta se!!ltnda máxima 
constitu:re la deducción de un principio evidente, p~r el :;i~n ie'nte 
razonamiento: apropiarnos de aquello que se n os con fió en depósi­
to es robo y robar cqujvale a daííar a otro (principio evidente) . Por 
t ru1to, en la concepcüín tomista uo puede hablar se genfricamente de 
In ley natural, sino de la ley natural considerada e11 sí misma y de 
las deduccioues que respecto de la mif.:ma pueden establecerse. 

"Hay, sr~ún Santo Tomás, verdades necesarias, y las clcclnc"io­
n es qne tle ellas prn•dcn desprr11drrsc tienen idén t ico cal'úctcr; hn y 
verdades contingentes y contingentes son también las deducciones 
que sngiereu. Entre los preceptos primarios y los secundarios exis­
te lma fnndamental diferencia rrue pnede caractcrizar:-;e así : p ense­
mos en el instinto de conservación; respecto del mismo el precepto 
primario no veda atentar contra la vida• el n 1·ecc pto secundario nos 

] 
' ,, . 

vcc a atentar contra la vida lm cua. Los r>receptos prima rios son nm-
Yersnles. los sccnndarios no. Sn nto Tom(1s esta blccc c.kspnés est11s 
decluccionrs. que nos intcl'esa esprr ialmentr consign:n-· aq11í : l."' un 
Dc_recho Natural estricto (p1·oc1·enei611 ), q11c es comf111 a hombr<'s. Y 
annnales; 2.~ UJ1 Derecho 1\'atural que pmliérarnos cl<'nom i1rnr rnc io­
n~l, P_ropio <lel hombre. qne <lescnn:::n rn las tcml encias ::;nci.11.les. in­
clmac1ones éstas ef;pecíficas del. hombre; este último es el D r.recbo 
de C'r'entes ( contratos. tratados, etc.) . 

"O,·iginariamcnte la rrflri::icla clistinrión no se imponía; en el 
estado de inocencia la antol'id~d se clcsnkgaba sin coacción , todos 
se sometían sin r esistencia al 1Yohier11 0 ele los selectos. Al estado de! 
inocencia r N•mplazó el qne snhsignc al l)C<'aclo orig i1rnl y entonces 
fa antoriclad clespl c~ó s11 activiflncl mcclinnte la coacción; nsí nació 
el D<'rrrhn 1lr flrn t~. nc:í nn ,.. ió Ja rsrlavitnd, así las i:rn erras. así la. 



t 

L AS IDEAS POLITICAS Y JURIDICAS DE FRAY DOMINGO BA....·,rnz 387 

propiedad privada, que r eemplaza a l disfrute en común, imperante 
en la edad de oro. 

·'Dicho en otros t érmino : tl istingue Santo Tomás dos clases de 
D erecho Natural : V ). el Derecho Natural considerado en sí mismo, 
ele manera absoluta (jns uaturalc, secunchuu pnmum modnm), que 
es universal y no específicamente racional, ya que se aplica igual­
mente a h ombres y animales; 2.0 el Derecho Natural que pudiéra­
mos denominar inducido de principios evidentes y que no es común 
a hombres y animales, sino específicamente aplicable al homhre 
( jus nat urale, ·secundum secnndum modum) ; en este segundo as­
pecto, el Derecho Natural con<;tit uye lo que se llama Derecho de 
Gentes; este der echo, institución humana, puede cambiar, puede 
dejar de ser aplicado y extinguirse por el- no uso. No es, pues, ni 
universal, ni inmutable. características éstas consustanciales con 
el Derecho Nattu·a], según el primer modo. Pero, aún cuando indu­
c ido del D ~echo Natural, el desuso y la no aplicación del Derecho 
ele Gentes no puede afectar a los primeros principios del Derecho 
Natural, que siempre subsisten ; así, por ejemplo, es principio de 
Derecho Natural la procr eación; la aplicación de este principio 
puede variar en tanto no contradiga su permanencia; así existieron 
épocas en la historia en las cuales, por circunstancias que así lo r e­
querían, se practicó la poligamia, sin duda porque mediante la mis­
ma se r ealizaba más perfectamente el principio de procreación, que 
es de D er echo Natur al ; por el cont rai·io, la poliandria contr adecía 
el D er echo Natur al, porque perjudicaba el fin natural de la pro­
c reación " . (9) 

Así, Santo Tomás creyó 
de cri terios, tan dispares por 
Gayo. 

poder establecer la compatibilidad 
esencia, como los de U lpiano y 

Decíamos que se había pretendido fijar en Suárez el mo­
mento en el que los precursores españoles de Grocio aciertan a 
librarse de la t radición de U lpiano, que sostenía que el D erecho 
Natura l, a diferencia del de Gentes, era propio de todos los seres 
animados. Mas ya advertimos cuán apartada de la realidad se 
encontraba aquella afirmación. 

Es cierto que entre aquellos pensadores destaca la fifil!r~ 
_ i;>¡~~lara_s l:e..Suárez, quie1a. .. r a.dicalrpente tilda de fªIsa,a.-la clistin­

c1011 _ menc10nada; proclama que_. el D.erecho ~e Gentes n.o se dife­
rencia del_ Natura l porqu~ sea exclusivo _d~ !9s hombre§: g1=l.e, 
como advierte Lorenzo Valla -citado por Barcia Trelles- no 
hay ley a lg una que pueda ser común a los individuos y a los 
brutos, ya que éstos no son capaces ni de o~ediencia propia, ni 

(9) Barcia Trelles Ob. cit., págs. 40-41. 
3 
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de justicia, ni de injuria y por otra parte, que si se hubiera de 
aplicar el "jus gentium" exclusivamente a los actos de los hom­
bres, tendríamos que incluir dentro del mismo una serie de re­
glas que, como la prohibición de matrimonios incestuosos, el 
precepto de honrar a los padres y al prójimo, la obligación de 
devolver el depósito, etc., pertenecen de lleno al Derecho Na­
tural. ( IO). 

Sin embargo, es igualmente exacto que muchos de los t eólo­
gos clásicos españoles siguen en mayor o menor g rado el incon­
fundible criterio que Santo Tomás mantuvo ante este problema. 
Así, por ejemplo, Covarrubias y T orquemada. 

Pero hay otros, como Soto y Báñez, que continúan más 
marcadamente los principios sentados por el Angélico D octor. 
El primero, dice, que "el derecho que es absolutamente natural 
como la sociedad del macho y la hembra y el cuidado de la des­
cendencia, es común a los brutos, pero que el juzgar de las cosas 
en orden al fin y bajo ciertas circunstancias, no compete a la tota­
lidad de los seres. sino oarticularmente al hombre en virtud de su 
inteligencia, de la cuai es propio el comparar una cosa con 
otra". (n). 

Domingo Báñez percibe en el individuo tres clases de incli­
naciones, correspondiéndole .a cada una su r espectivo derecho. 
"De ellas, son palabras de Menéndez Reigada ( 12), las dos pri­
meras, la que tiende a la conservación ele la vida y la que a:spir.a, 
a conseguir el bien propio de los seres, pertenecen también a los. 
animales, dando lugar ambas al nacimiento de los derechos que 
permiten el empleo de los medios necesarios para el manteni­
miento de la existencia y la unión del macho con la hembra al 
objeto de procrear nuevos entes. Pero ha.y una tercera tenden­
cia, que es excl_usiva de la persona, quien la ejercita a través de_ 
la razón y el discurso, siendo un ejemplo de la misma el deber· 
que tenemos de no ocasionar daño ni extorsión a nadie" . 

Nuestro profesor, añade Menéndez Reigada, considera que 
Jos brutos convienen con los hombres en determinadas operacio­
nes y que por esto, del mismo modo que al individuo le otorga-

(10) Francisco _Suárez: "De Legibus ac Deo Legisl:Ltorc", lib. II, cap. XVII, 
.núm. 3. (Cfr. Barcia_ Trc_lles. Ob. cit., págs. 86-89). , . 

(11) ~oto. ?b. c~t., ~1b. II, e¡. I.t, a. 3. (Cfr. Beltran de Heredia . Art. C'lt., 
año eit. num. cit., _pag. 46). 

(lZ) P . Ignacio _G. Menéndez Reigada: "Textos Internacionalistas de Do­
mi.IlgO Báñez". Madr1d, 1935; págs. 25.29). 
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mos el derecho en un sentido directo y formal, podemos atribuír­
selo también, aunque metafórica y proporcionalmente, a los res­
tantes seres. Mas de igual forma que en los animales jamás se dá 
el sentimiento de justicia y que nunca pueden ser susceptibles de 
injuria, tampoco nos está permitido decir que propiamente apa­
rezca en ellos el "jus natural e". 

He aquí, por lo tanto, cómo, ante esta cuestión, el padre 
Báñez s igue detenidamente los pasos de Santo Tomás, de quien 
dice que no enseña lo contrario a lo que él ha afirmado. 

Veamos ahora cómo completa su pensamiento sobre la cien-
cia jurídica natural. . 

Es cierto, dice, que hubo autores que negaron la existencia 
de la ley natural, de igua l modo que W ycliffe y los luteranoSl 
impugnaron la"realidad del Derecho Positivo, al afirmar que los 
preceptos humanos no obligaban en el fuero de la conciencia. 
P ero en contra de Heráclito y Cratilo, que combaten la regla na­
tural sosteniendo que sólo es exacto lo que a uno le parece verda­
dero, nuestro impugnador de Molina indica que es un error ma­
nifiestamente contrario a la filosofía moral y a la fe el negar que 
exista el indicado derecho, por entender que es positiva toda ley 
que gobierna a la humanidad. Y como V itoria, Domingo Báñez. 
a quien preocupa y atormenta la visión moral de los problemas, 
utiliza la palabra pecado en defensa de su tesis: "Es cierto, se­
gún la fé_ católica, que antes de la ley escrita o positiva existió 
el pecado. Es así que Caín perpetró el pecado más horrendo, af 
matar a su hermano Abel. Y antes del diluvio, se dice en las Sa­
gradas E scr ituras, que era extraordina ria la maldad de los hom­
bres sobre la tierra; luego existía una ley natural. Se prueba la 
consecuencia: pues donde no existe ley, no hay tampoco prevari­
cación o pecado" ( r 3) . Y de análogo modo, añade, que "los pue­
blos que no hicieron uso de la ley natural y que tampoco cono-· 
cieron la regla escrita_ del Decálogo que rigió entre los judíos, 
observan lo que es obJeto de la ciencia jurídica y por instinto e 
iluminación natural cumplen una parte de las leyes, pues los in­
dividuos que no poseen preceptos, son para sí mismos su ley o 
norma", sosteniendo también, que si. como dice Graciano, es 
cierto que el "jus naturale", por instinto de la naturaleza y no 
por constitución humana, es común a todas las naciones, esto nos 

(13) Báñez: "De Jure et Justitia Decisiones ", q. LVIT. "De Jure", a II, 
c. I.• (Cfr. Menéndez Reigada .. Ob. cit., pág. 130). 
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explicará que en ellas, y a tenor de dicho derecho, se puede juz­
gar de la bondad o maldad intrínseca de las cosas que a los hom.J 
bres les están prohibidas o mandadas. ( 14). 

Observemos ya cómo Domingo Báñez fija su noción del 
Derecho Natural. Llámasele así, dice, porque siendo de origen 
divino, pertenece al orden de la naturaleza y es conocido y tiene 
su fuerza obligatoria en virtud de la luz natura l de la razón que 
nos enseña lo bueno y lo malo. Tal derecho, aclara Menéndez 
Reigada, obliga por igual a la humanidad entera, pues es común 
a la naturaleza racional de todas las personas y su regla será la 
ley eterna, en cuanto que está impresa en el corazón de los hom­
bres. Mas la eternidad y firmeza del mencionado prec~pto hará 
del " jus naturale" un derecho inmutable, aunque la totalidad de 
las normas del mismo no sean igualmente invariables, porque 
mientras que a unas no las cambiará ni la propia au toridad divi­
na, habrá otras que, a pesar de estar por encima de la interven­
ción del individuo, podrá lícitamente dispensarlas su autor. 

Tal es la concepción que de la ciencia jurídica natural sien­
ta Domingo Báñez. Examinemos ahora su pensamiento respecto 
al Derecho de Gentes. 

Una primordial laguna se nota en la doctrina de nuestro 
frai le vallisoletano. Y es que, al t ratar de este extremo, no nos 
perfila ninguna definición de la materia que estudiamos, ni nos 
habla tampoco de lo que pudiera ser su contenido, aunque para 
ello contaba con el término de "jus inter omnes gentes" y la idea 
de la sociedad jurídica universal que Vitoria había utilizado. 

Guíado por su alma de encendido vitoriano, presupone a 
partir del Maestro la existencia de una perfecta concepción y ba­
se del Derecho <le Gentes, limitándose a determinar exclu siva­
mente el lugar que a éste le corresponde ocupar en el campo ge­
neral de las ramas jurídicas. 

Pero antes de exponer sus propias palabras, quiero esbozar 
algunas de las ideas de su época referen tes a la autoridad ab­
soluta, a la comunidad internacional y a la noción del Derecho 
de Gentes y ~ue Báñez toma como punto de partida para ulterio­
res razonamientos. 

Determinado escritor ha afirmado que a las UniYers idades 
españolas de los siglos XVI y XVII se les debe la consolidación 

--zi4) Báñez. Ob. cit., q. a. y c. cits. (Cfr. Menéndez Rcigada. Ob. clit., 
pág. cit.). 
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del poder político universal de la Iglesia católica. Pero nada está 
tan distante de la verdad, advierte Barcia Trelles, pues el movi­
miento que en la historia propugnaba la total autoridad tempo­
ral del Emperador y del Pontífice sobre el orbe, ganó en España 
pocas conciencias y contra él lucharon férrea y tenazmente los 
más renombrados universitarios de la Península. Tal fué 
el proceder de F rancisco de V ito.ria (15), cuya conducta sir­
vió de fuente a sus continuadores y discípulos, y entre aquéllos, 
principalmente a Domingo Báñez, quien, como veremos poste­
riormente, no se aparta un ápice del tradicional pensamiento 
del Maestro. De igual modo, Domingo de Soto, pregunta que en 
qué título puede fundar la Iglesia su pretendido dominio tempo­
ral absoluto. Vásquez de JVIenchaca combate t ambién el poder 
ecuménico del Papa y rechaza la tendencia a la monarquía uni­
versal, añadiendo que sería perjudicial y· dañoso que el gobierno 
y jurisdicción de tantas ciudades, provincias y naciones, residie­
ra en un solo hombre (16). Luis de Molina impugna la mundial 
soberanía del Emperador y le niega al Romano Pontíf ice el do­
minio material sobre todo el orbe, siguiendo un criterio análogo 
Diego de Chaves, Bartolomé de Medina, etc. 

Pero esta actitud de los escritores clásicos españoles no 
entraña la afirmación de que aquellos concibieran la humanidad 
corno un conjunto inorgánico de naciones aisladas, pues una co­
sa es mostrarse contrarios a la construcción de un único y uni­
versal Estado para regalár selo al Emperador o al Papa y otra 
muy distinta el defender la existencia de una comunidad inter­
nacional de pueblos, organizada de manera natural o en virtud 

(15) Gomo exactamente dice Bouve-Méry; 
"Vitoria combatió con igual vigor las dos formas de internacionalis­

mo quo entonces dividían los espírit us: la una más O menos enlazada. con el 
cesaro-papismo, que atribufa al Emperador t;n dominio universal; la otra., 
surgida ele . 1~ teoría teocrática del poder directo, que colocaba en la. supre­
macía pontifical la fuente de todo poder, incluso temporal". (Hubert Beuve­
Mery : "Le tbéorie des pouvoirs publica d 'aprcs Prnn\}ois <le Vitoira" . Pa ri~, 
1928; pág. 41). 
(16) Según Beuve-Méry: 

"Los hombres de la an t igüedad y de la Edad Media t uvieron cierta­
mente, una idea de soriedad universal; pero no babfan consideracl~ a los 
Estados distintos y libres como miembros vivos de un cuerpo organizado -
Su t endencia n a tural les llevaba de buen grado a unir a un solo príncipe, 0 

mejor aún, a un solo hombre la unidad del munclo entonces conocido": (Beuve­
Méry. Ob. cit. , pág. 88). 
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del mutuo consentimiento, para servir de base al moderno Dere­
cho de Gentes. (17). 

Así, los principales precursores españoles de Grocio sostie­
nen la realidad de una mundial sociedad jurídica, de la que en­
contramos vestigios en el campo de la evolución histórica. Y para 
justificar esta comunidad universal, parten generalmente de la 
natural sociabilidad humana, que lleva también aparejada la de 
los pueblos. 

Sin embargo, cabe pi:_eguntar ahora que cuál es la razón que 
acarrea la mencionada propensión sociable. 

Un grupo de pensadores la encuentra en la conocida impo­
tencia del individuo para cumplir aisladamente su fin y exigen­
cias naturales y en la indefensión en que por su debilidad se ha~ 
Haría si no se viera asistido de sus semejantes. 12a sociedald po:.. 
lítica ideal y la colectividad internacional organizadas de con­
for_midad a esta tesis, deberán tender, por lo tanto, a la directa 
satisfacción de las mencionadas necesidades humanas funda­
mentales. 

Escasísimos internacionalistas clásicos invocan a este ob­
je~o el consabido motivo de la mera semejanza específica. Es 
mas, algun~ notable, como Vásquez de Menchaca, ve en el I:iom­
bre a~ enemigo del hombre, precisamente porque son de la misma 
especie. 

Otros. por último, sie-uiendo las teorías monoteístas y pan­
teístas teológicas, se remo~tan a la contemplación del común ori­
gen de las personas y precisan la causa de esta tendencia, en el 
hecho de que ordinariamente, por su origen divino, se considera 
a todos los individuos como inteo-rando una o-ran familia. 

Entre el primer grupo de :utores ocup~ un lugar preemi-

. (l'i) E l profesor español, Manuel López Tor res, d l'snrroll n la couccpeión v i­
t orin ll a sobre la Sociedad Internacional en estas J)alnbras: 

. "F'.i_é F rancisco de Vitoria qui; n, con un sentido y una f inalida d prúc­
h r.os,, d_rn las bases ele t oelas lns futuras f ormas in tcrn:icionn1istas, r cehazanclo 
las t iptcas formas nniversalistas de la Eelad Meelia, a sa bC' r: la i rl ca uni· 
vcrsah 5t

:1 del Imperio y la de la I glesia - en t iéndase bien: de In I glesia l1a· 
blando ~n el orelen politieo -temporal- y creando, en la forma que luego v e• 
r em~s. Junto a . su v igorosa tesis ele las nacionalidades y <le los E stados con 
Gobierno _prop_io soberano. independiente, la de la Sociedad universal , de 
b ases sociológi_ca~ naturales, necesarias e indestructibles. y cuyos elcmcn• 
tos eran pr ecisamente dichos mismos E stados incl ep endientos interorden n.· 
d~s''. (M ~_n ue~ Lópe7. Torres: '' I dea de la Monarqu!a U niversal hasta. F r arr· 
cisco de ' 1tona, como a ntccerlente ele In, Sociedad de Naciones 11 • Salam an ­
ca, 1930; pág. 4). 
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nente el inmortal Francisco de V itoria ( 18), que defiende la 
existencia de un natural derecho de sociedad y comunicación. 

El profesor de Salamanca parte de la observación de la ori­
ginaria igualdad humana y de la consideración del común desti­
no de los bienes terrestres a los hombres, el cual confiere a cada 
persona un verdadero derecho de " propiedad humana", llegando 
de esta forma a admitir el principio de la sociabilidad, que en­
gendra multitud de relaciones con l<?s individuos y las cosas. 

Pero, a la vez, encuentra la causa de la indicada propensión 
sociable del hombre en la debilidad material con que la naturale­
za le ha adornado para atender a su defensa y a la consecución 
de sus necesidades. 

Veamos 1~ argumentos que Vitoria aduce respecto a la fla­
queza humana y a la posibilidad de sustituir la fortaleza por la 
ayuda social : 

"Sólo al hombre, concediéndole la razón y la virtud, dejó frágil, 
débil, pohre, enfermo, destitlúdo de todos los auxilios, indigente, des­
nudo e implume, como arrojado de un naufragio; en cuya vida es­
parció las miserias, como que desde el mismo nacimiento nada más 
puede que llevar la condición de su fragilidad y recordarla con 
llantos, según aquello: r epleto de muchas miserias (Job, 14) , y al 
que sólo resta dejar pasar los males, como dijo el poeta. Para sub­
venir a estas n ecesidades f ué necesario que los hompres no andu­
viesen errantes :y asustados, a manera de fieras en las selvas, sino 
que viviesen en sociedad y se ayudasen mutua~ente. ¡ Ay del solo!, 
dice el sabio; porque si se cayere, no encontrará quien le levante ; 
pero si fuesen muchos, mutuamente se ayudarán". (19). 

Y 111ás adelante añade: 

(1S) Rccaséns S ichcs afirma lo siguiente: 
"Es interesante notar que en la argumentación do Vitoria destaca un 

luminoso destello de una icloa ~ociológica que estimo acertada: que el Esta· 
do no surge histórica.mente con el sentido de nna ampliacióu de desarrollo de 
la familia, sino cabalmente la mayor parte de lns veces respondiendo a la ne­
cesiuncl de convivir :r agruparse individuos y comunidades no ligadas entre 
sí por víneulos naturales u originarios. Diee el Maestro Vitoria. que la so­
ciedad política se produce porque la familia no se basta a sí misma para 
rechaza,r toda v ioleneia e injuria lo cual impele y f uerza a los hombres a for­
mar ciudad. Es decir, el Estado no supone, ni mucho menos como base real 
y principio de justificación, una comunidad natural p revia de los hombres 
que formen, sino cabalmente la necesidad de convivir y organizarse gentes de 
procedencia diversa. Esta es la idea que en un grado de madura reflexión ex· 
pone el profesor José Ortega y Gasset". (Luis Recaséns Sic·hes: "Las Teorias 
Políticas de Francisco de Vitoria". Madrid, 1931; pág. 7). 

(19) Vitoria . Rel. ci t . (Cfr. Getino. Ob. cit., t. cit., ¡,ágs. 176-177). 
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"Habiéndose, pues, constituído las sociedades humanas para 
este fin; esto es, para que los unos lleven las cargas de los otros, y 
siendo entre las sociedades la sociedad civil aquella en que con más 
comodidad los hombres se prestan ayuda, síguese que l a comunidad 
es como si dijéramos una naturalísima comunicación muy conve­
niente a la naturaleza. Aunque los miembros de la f amilia se ayu­
den mutuamente, una familia no puede bastarse a sí, sobre todo 
tratándose de repeler la fuerza y la injuria. E st e parece fué el prin­
cipal motivo que alegaron Caro y Nemrod para r eunir en ciudades 
a los primer os hombres, como se lee en el Gén esis (cap. 10) " . (20) . 

Este es de conformidad al pensamiento de V itoria, el evolu-
tivo proceso de aparición de los grupos personales conocidos con 
el nombre de Estados y cuya sola coexistencia integ ra la natural 
comunidad de los pueblos. . 

A través del mismo, el Maestro proclama la ~-ealidad de una 
"societas naturalis" de naciones, idea que después recogieron la 
1,:iayor parte de los teólogos y juristas españoles ( 2 1). T a l colec­
ttv1_dad, además de natural, tendrá el carácter de universal y 
obligatoria y los países que la componen serán independientes en 
cuanto a su vida interna e interdependientes en lo referente a 
sus públicas relaciones, porque, como algún pensador advierte, 
su derecho estará subordinado al de la sociedad internacional, ya 
que la colectividad es superior a los miembros que la forman. 

Dibujado un sujeto jurídico, una lógica necesidad tenía 
que llevar a esos autores a buscar la norma reguladora del mis­
mo, pues siendo la comunidad de Es tados un organismo v ivo, 
se precisaba concebirle en movimiento bajo la tutela de la ley 
~Ier:tr_o d~ su radio de acción. Así se origina la idea de un orden 
jUn~1co. internacional y cuya necesidad defienden principalmen­
te V1tona y Suárez. 

. Todo derecho, escribe Delos ( 22) destacando el pensa-
miento del glorioso dominico alavés, es una ley de grupo y Brown 

(20) Vitoria. Rel. ci t. (Cfr . Getino. Ob. cit. t. cit., págs. 178-179). 
(21) "El concepto de la Sociedad Intl'rnnciona l - dice don Edua rdo ele 
Hinojosa- que muchos han atribuído a Sná rcz, no es sino desa rrollo del f w-• 
~ulado por Vitoria, filiación en que naclie m ás, que yo sep a, ha parado aten­
ción hasta. ahora, por halla rse el t exto aludido d e Vitoria uo e n la Relección 
"De l ndis " , consultada por los escritores de D erecho I~ternaciona.l, sino en 
la "De Potesta te Civili' ', número 22. {Eduardo de Hinojosa y Naveros : "Los 
p reeursores españoles de Grocio". Conferencia en la Real A cademia d e Juris­
prudencia, el 22 de febrero de 1911.- Tomado del '' Anua rio de His toria d til 
Derecho Español ", t . ·vr. Madrid, 1929 ; pág . 230) . 
(22) Delos: " La Sociét é intcrna tional et les príncipes ele Droit P uhlic·' '. Pa.rís 

1929 ; pág. 69 . ( Cfr. Barcia Trelles . Ob. cit. , pág. 42). 



LAS IDEAS P OLJTICAS Y JURIDJCAS DE FRXY DOM:INGO BA.~EZ '39n 

Scott ( 23) resalta el complemento de la expresión "quien dice 
sociedad, dice derecho", de la siguiente forma: •'ubi comunitas 
gentium, ibi jus inter gentes". 

En resumen: El Derecho de Gentes será una consecuencia 
práctica, derivada de la natural coexistencia de los pueblos. . 

Tal fué el camino por el que marchó Vitoria 1>ara definir la 
ciencia jm·ídica internacional, cuando trataba de encontrar solu­
ción a uno de los problemas más importantes que a la vida apor­
tó el descubrimiento de América .. Sus_ palabras: "Se llama Dere.i 
cho de Gentes lo que la razón natural estableció entre todas las 
gentes" ( 24) . integran una construcción oríginalísima. pues por 
primera vez llevan a la historia de la literatura jurídica la idea 
de un Derecho

0 
entre Estados. 

H e aquí algunas de las líneas g-enerales que sobre el "jus 
gent ium" imperaban en los días de Báiiez y que como según diji­
mos éste acepta para tomarlas después como base de postedores 
conclusiones. 

E l contemporáneo de Fr. Luis muestra especial interés por 
la disputa suscitada en torno a la cuestión de si la ciencia que 
ahora nos preocupa es Derecho Natural. Mas antes de exami-

(2;J) Drow11 Scott: "Lo prog rcs do Droit des Gens". PtLrís a.!l:Jl; pág. 154-. 

(24) '' Si cstuufamos el texto do Justiniuno -nos addcrto Browu Scott­
vcmos que Vit ori a no lo ha rcpr o,lncido li ttcrnto et verbatim. Lo h::t. citado 
e11 pa rte cousitl<'rablc, romo lo r en li,:n q11irn es muestro de su tema v, por Jo 
t~nto, se cree antoriz:ido parn tomorsc lihcrtndc~ con las pa labras. Ucsglo8::t. 
del orig-innl en la tín lo que 1l cscn, rechn7.::tntlo lo que no tiene relación con 
su propósito. hlodificn. una pn.labra en lo que 1•iló. Así nació la primera do· 
finición nde'cund::t. del DC'rccho Tnlernn C' ion:> l. Observemos el proceso exacto . 
Pcrmitidmc leeros el texto originnl , en la. forma que figura en las Institufas 
do G:iins, rcprotlucirlo. sin modifirnrión, en lns Jnstitutns tle Justiuiano : · 

" ·Qnod vero natnrnlis rn"tio in ter omnes h omfocs coTistituit , id ::q)ucl omues 
popnlos pcrncqur, custoditur voraturque ius gcntium, qu:isi quo jure omn.:s 
gentes utnntur". 

Dc1le obs-on ·:irsc, por consiguiente - <'ontinúa Brown Scott- quo Vitoria 
reconstituyó la autoridad en que so fundaba, ele mancr::t. :i derivnr de ella una 
definición del Derecho de Gent es. y con el objeto de que no pudiese haber nin· 
gnna dudn respecto d·c In mhlm:i , r cempl:izó '' bominrs' ' por ''gentes'' . i 
la m:itcria terminase aqu í, pocliarnos uecir que Vitori::t. estaba citn.ndo ,de 
rncmorin y que invocó mnl, ('Orno sucede con frecuencia Cllllntlo se menciono. 

--sm <' I libro, el capítulo y el párrafo a la vista. Pero os evidente, por la 
:iplicación que di ú en el :t<:to a su tlcfinic iún, en las cinco pal3bra!' que ln. 
sig11c11 , que r echazó, a concioncin, 1::t. palnbrn. '' hominos' ', reemplazándola por 
"gentes'', concepto que usó eu el sentido de naciones" (Brown Scott: "F.I 
Uescuh rimiento rl o América y su Tnfluencia sobre el Der~ ho tutcTnaáonnl ' ·' • 
Discurso pronunciado cu Briarcliff Lodgc N. Y. --sesión del Inst. de D~oit 
Jntorn .. el 12 1le ollt,nbre de J!lZ!l- y pul)lieado en In "Rr,·i~tn r1r Tli-rr r-ho 
I nt~ ruaciona l ' ', t . XVJ r; Habau:i, 1930). 

4 
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nar su propia posición, observemos los esfuerzos de cier tos au­
tores para hallar la verdadera na turaleza del Derecho de Gentes. 

Dos son los radica les criterios que con respecto a este pro­
blema pudieron adoptar los escri tores del Sig lo de O ro. 

P ar. una parte, la actitud " jus naturalista", de con formida<l 
a la cua~ee'ñtendía que el referido derecho era un sistem a de 
principios de razón de otro lado, la soluc'ión " jus posit iv ista", 
que afirmaba que simp leme·ñre se trataba de un conjunto de usos, 
costumbres o convenios, impuestos por las necesidades human a s. 

Multitud de internacionalistas clásicos se inclina n en pro de 
nna teoría intermedia, que armonizas,e las tendencias anterior­
mente expuestas; mas hay algunos que consideran el " jus gen­
tium" como exclusivamente per teneciente al D erech o Natural, 
indicando que aquellos preceptos son la sencilla élplicación de es te 
dere_cho él: las relaciones de los pueblos . P ero con ta l par ecer p a r­
ticularmente se enfrenta V itoria, quien a pesar de señala r en su 
Relección "De Indis" que la materia cuya natura leza investigamos 
"·es Derecho Natural o del Derecho Natural se deriva" (25) . a l 
comentar la Secunda Secundae de la Sumrna Theologica, de 
Santo Tomás, advierte que posee ig ualmente el carácte r de le­
g islación positiva, debi-do a que aparece basada en el con senti­
miento de casi la tota lidad del género humano. a ñadiendo que no 
está comprendida clentro del D erecho Natural en concepto de 
parte del mismo y que " por lo tanto debe colocársele bajo el D e­
recho Positivo antes que bajo el D erecho Natural" . ( 26). 

E l inmortal fraile de San E steban insiste en su s a preciacio­
nes. El Derecho de Gentes, -dice, fluye de alg ún precepto n atU:ra l 
Y de determinado hecho mundia l relacionado con la huma nidad , 
s~~ndo la _intervención de este elemento la que evita que la de'.duc­
c.ion se de como necesar ia y, por lo tanto, que el D erech o de Gen­
tes pertenezca al Natural. 
. ~ e . conformi<lad, pues, a la doctrina vitoriana . 1a úl t ima 

r1enc1a Jurídica citada constituirá una de las premisa s de las que 
ta inteligencia del hombre deriva las normas del Derech o de 
Gentes. Aunque debemos tener s iempre presente la especia l e 
intermedia posición que el maestro adjudica al " jüs gentium'•. 

(25) V itoria : Rel. " De Jnd is". (C.fr Get ino . Oh. cit . . t. e i t. , p:,ir . 358) . 
(2G) Vitorio : " Comenta rio ::t fa Sccu~ll::t Seeunélae·, q. 57, a:. 3. (:Manuscrito 

4-6-JJ· de la, Bibl ioteca élo Ju Universidad do Sa.lamau ca.-Cfr . V foen te B eltrán 
<le Heredia: "Los Manuscrit os del Maestro Vitoria", eap. m , n úm. 1; Mauriit, 
1928) . 
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Así, V itoria nos habla del virtual consentimiento del orbe 
para establecer el Derecho de Gentes, distinguiendo entre un 
pacto público y un pacto privado (27) y admitiendo que además 
de la fuerza que le proporciona el convenio, pueda ostentar la 
q.ue le presta su verdadero carácter de ley. (28). 

Por último, señala que el Derecho de Gentes se distingue 
del Natural, aunque aquél es la necesaria salvaguardia de éste. 
' ' E l Derecho de Gentes, advierte, es necesario para la conserva­
ción del Derecho Natural. Y no es absolutamente necesario, si­
no casi necesario, porque mal podría conservarse el Derecho Na­
tural sin el de Gentes, ya que, con gran dificultad, se ohservaría 
el D erecho Natural, si no existiese el Derecho de Gentes" . (29) . 

E l inmediato- sucesor de Vitoria en la cátedra de Prima, 
Domingo de S~ o, inves_tig_a y trata de hallar también la exacta 
naturaleza de la concreta materia que estudiamos. Como consi­
deración inicial, toma esta afirmación, concebida de igual modo 
<]_Ue a l resto de su -doctrina, en parecidos términos a lcts sustenta­
dos por el glorioso dominico alavés: "El Derecho de Gentes dis­
tíng-uese del Natural y se comprende bajo eJ Derecho Positivo". 
Sin embargo, una radical interpretación de tales palabras, dice 
lVIenéndez Reigada, no nos reflejaría fielmente el ecléctico y ar­
monizador pensamiento de Soto. 

Domingo Báñez comienza distinguiendo entre ]a interpre­
tación que del Derecho de Gentes hacen los " jurisconsultos" y 
los "teólogos". Pero prescindiendo de estos dos distintos puntos 
de vista, sostiene respecto a la exacta naturaleza del indicado de­
recho, que ''el ju:s gentium está en una situación intermed:ia,'. 
pues g ua rda afinidad con el Derecho Natural y el Derecho Civil 
positivo" (30), añadiendo que se asemeja al primero, porque; 
ninguno de los dos precisa que esté escrito ni que se reúna a to­
dos los hombres para proceder a su promulgación, siendo acep­
tados por las múltiples naciones del orbe sin necesida'p de previo 
:.nuncio y juzgándose que obra mal la persona que se produce 
cont ra ellos. 

(~·7) Vitoria: " Comenta rio a la Secunda Seeunclae", q. y a. cits. (Cfr . .Bel· 
t.rán d e H eredia. Oh . cit., cap. cit. núm. cit.). 

(28) Vitoria: Re l . " De Potestate Civili" . (Cfr. Getino . Oh . cit. , t. cit., 
pág. 207) . 

(29) Vitoria: "Comentario a la Secunda Secundae", q. y n. cits. (Cfr. Bel­
trán de Heredin. Ob. cit., cap. cit. núm . cit.) 

(30) B{túez. Oh. cit., q. cit., a. m, d. 2, c. 3. (Cfr. Menéndez Reignda, 01, , 
cit., pág. 133). 
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"El. Derecho de Gentes, escribe, constituye la ordinaria sal­
vaguat"dia de los preceptos naturales; mas de igual modo que no 
se idemtiifica con ·el Derecho Positivo, difiere también g rande­
mente del Natural, pues mientras que el último es un principio 
evidente o una condus.ión necesariamente derivada del mismo, las 
n0rmas qae aquél, introduce no son hechos de tal carácter, ni 
irnprescindib.!es consecuencias deducidas de éstos, sino simples 
regtas qt1e se desprenden de dichos principios en la forma de una 
conclusión tan probable y útil para la sociedad humana, que no 
habrá República que no los admita". 

He aquí, por lo tanto, cómo Domingo B•áñez mantiene una 
p-osición sustancialmente análoga al tradicional criterio defendi-
do por el Maestro. . 

l , 

Para él, el " jus gentium" no es una imprescindible y eviden-
te conclusión, sino una necesidad hipotética, c~1ya conveniencia 
hace que aparezca en la mayor parte de los casos. Es, en suma, un 
Derecho Especial, intermedio entre el Natural y el Positivo, que 
guarda relaciones de afinidad con ambos, pero que se inclina en 
favor de una construcción positivista, aunque sin confundirse 
to~almente con la significación en que hoy tomamos estos tér­
minos. 

Un nuevo problema es objeto de estudio por parte del profe­
sor Báñez. Me refiero a la cuestión de la posible abrogación del 
Derecho de Gentes y que el teólogo vallisoletano enriquece con 
las aportaeiones de .su pensamiento. 

Partiendo de la concepción que los principales auto·res de los 
siglos XVI y XVII formulan de la ciencia jurídica que invest'Í­
gamos, Menén<lez Reigada dice, que "cabe señalar como regla 
general la susceptibilidad de derogar el "jus gentium", porque 
estando fundado en usos, costumbres o pactos de los pueblos, es 
·claro _que el universal abat:1dono de los antiguos hábitos y la 
mundial adopción de ·reglas distintas, ocasiona y motiva el cam­
bio del Derecho de Gentes. Mas la referida hipótesis se dará ex­
clusivamente en aquellas construcciones inclinadas a una elabo­
ración positiva, pues de admitir una formación absolutamente 
nat~ralista, .tendríamos que el Derecho de Gentes aparecería re­
vestido de cierta inmutabilidad". 

Ya vimos la intermedia posición en que Báfíez se mantenía, 
respecto a la: polémica en torno a la verdadera naturaleza del 
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" jus gen tium" . Desde ella, examinemos ahora su criterio en 
cuanto a la abrogación de esta materia. 

Báñez afirma que el Derecho de Gentes no es invariable 
por su propia naturaleza y que cuando se cuenta con el beneplá­
cito de los hombres, puede ser ·derogado, hasta el punto de que 
aunque se obre culpablemente, se entenderá que es fi rme su anu-
1::ición. 

E l " jus gentium", dice, es posit ivo en la forma que expusi• 
mos, y de ig ual modo que su ftte1:za obligatoria se basa en el hu­
mano consentimiento, puede ser también abrogada por la común 
voluntad de los pueblos. Para llevar a cabo dicha abrogación se 
requiere el opor tuno acuerdo de la República y de su P ríncipe, 
que son a los qJte en r ealidad inter esan tales normas. P ero habrá 
de respetar se e1 der echo que per tenece a otros Estados, pues el 
Soberano que cuenta con la autorización de sus súbditos, sola­
mente tiene la ,potestad de cambiar los preceptos que se atribuyen 
a -su Nación. 

CAPITUJ--0 ITI 

LA ETNARQUIA CRISTIANA 

Dúñ ez, coino Vitoria y sus p rincipales con tinuadores espa­
ñoles, examinó la ~ t~ Ó~~- de lil .:;~~1toricJ,ª-~L.)~,.aj __ cJ.qminio que _e!. 
E mperador y el Papa J)Od1an ejercer lícitamente en el rnt111dó. 

- PerO'inte; 
0

de exhibir las soluciones ·concretas que par.a es­
tos problemas propqne, esboza remos las líneas o-enerales de su 
fi rme posición ante la debatida materia de la p;testad civil. 

A dmite que el P ríncipe utilice su Reino en aquellos fi nes que 
las k yesp e"rmife'rí;""ií1a.s ·acfv~ 1· que jamás debesá tomarlo como 
medio para la consecución de su propio bien, p~1es es necesario 
que en la gobernac ión de la República el Soberano nunca se ol­
vide del interés de la misma. 

. ~n cuan~ al _c¿,gg~~1 e e a ~ 11toridad, nuestro t_eólogo, como 
V1_ton a y como oto, afirma que la potestad de r egir a un pue­
blo es .de Derecho divino natural, no dependiendo, por lo t anto, 
del beneplúcito dé la nación la a parición del referido poder, si 
bien es el mismo Estado qu~cn designa a sus propios gobernado­
res, transmit iéndoles en el acto su juris~licción y no siendo• · por 
esto posil;l]e el. fingir dos facultades supremas, una para la Re,. 
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pública y otra para su Soberano ( r) ; doctrina, dice lVlenéndez 
Reigada, que ciertamente constituye un retroceso en el desarrollo 
del pensamiento político de la escolástica. 

Entremos ya en el estudio de la Etnarquía Cristiana y vea­
mos ahora cómo Báñez sigue la tesis tradicional, que negaba al 
Papa todo dominio temporal directo sobre el o be,. • ._.'--.....,._ 

El conséjero· de Santa Teresa y contemporáneo de Fr. Luis, 
respecto a la autoridad que el Vicario de Cristo podía ejercer en 
la tierra, se decide en pro del criterio que entendía de dos dif e­
rentes maneras la referida jurisdicción: de una llamada "direc­
ta" , que era cuando se atribuía el poder al Papa con relación al 
bien tempornl, y de otra denominada " indirecta" , que consistía 
en otorgarle al Romano Pontífice la indicada aq.to ridad en or;­
den al fin espiritual que la Iglesia persigue. 

Advertida y señalada esta distinción, el padre Báñez, si­
guiendo al cardenal Torquernada, a Cayetano, a Santo Tomás, 
a Vitoria ( 2), y a Soto, proclama que "en sentido estricto, .el 
Sumo Pontífice, en ordei1 al fin temporal notícne '"dominio di--- ' 

( I ) l~or constituir el antec~dente inmediato de 1:is t eorías polítiea.s de Dfl­
ñez, conviene eonoeer el pensamiento de V itoria sobre el p articula r. Ileca.séns Si­
ches lo define de la siguiente manera: 

"Para V itoria el poder público es una institución de D erecho Naturnl Y no un 
mero producto ele la voluntad de los hombres es to es d el D erecho P ositivo. Lo que 
el Dc1·echo Positivo hncc es concretar libren~entc por mcilio cl el pacto poli t ico (o 
ll~ sumisión) la persona. en quién ha. de recae r el ej ercicio de l poil~r. N i In. so­
c1eclad en sí es f ru to de 110 libre acuerdo de los hombres, ni ést os sou 
quiene~ cr ean el poder. L a. sociedad es a demáii, un r esult ado natural de la 
condiciún huma na, un imperativo ético j, el poder o autoridail, algo iuhe~en· 
le a. l'lla. Lo que er; ele derecho humano y sólo puede procede r de unn. llbr_o 
<l ~terminación .de voluntnd, bajo forma de acmerdo, es la. designaci ón d e~ re­
~imcn co1;1cr eto ele gobierno y de su tit ular, el cual reciQe de la eomun_ida~ 
) en méritos del cousentimicnto de ésta las fac ultades del poder como 1nst1• 
t ución de Derecho Natura l ,o Jo que es 1'0 mismo como un instrument o divino. 
A~í, pues, el que (o sen. eÍ poder) es de D'e rech~ N n.turnl, tiene su origen en 
D,os¡ el quién y cómo ha. de e jerr,erlo es d e lib re determinación . humnnn, 
que c~mpete a la comunidad por frnnco JI.Cuerdo de ella . Pl'ro sea qu1~n_ fuer e 
el designarlo a nct11n liz:1r el poder, ésto tiene el cnr{tct er d e nlg_o il1vrno, .~' 
lo que es lo mismo, ele institución rle Derecho Nat ural. La investidura &a 01-

vina., pero la ilcs ignación do quil' n ha de lleva.ria proecde del libre convenio 
ele los hombres que integran ln Sociedad civil o polí tica. 

_ Adviértase - a.ii ade Recaséus- que el car[~cter divino del poder nada 
tiene que ver con los dogmas de la relig ión r eveln.ila, pues se ,la ii;,ruaJmeut~, 
sin diferencia ninguna, en las comunidades de infieles, s egún e::s:presameu­
te dice Francisco de v ¡torin". (Recnséns Sichcs. Ob. ci t. 25-26) . 
(2) Muy interesante e; In rotunda tesis de Vitoria contra. la:s t eorlas univer­

salistas b asadas en el poder directo de la. :(glesia en lo temporal. Hace el t'Stu­
dio de este punto en sus Relaciones "De Potestn.to E eelcsiae". En la prime­
r a de ellas propone eata, eonelusione9: '' Pl!-pa non est orbiJ! dom.inUJ' ' ; ' ' ni el 
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recto temporal sobre todo el orbe (3), pues si le correspondiera 
la mencionada facultad en virtud de concesión <lel Derecho divi­
bo, encontraríamos algún testimonio de ella en las Sagradas Es­
crituras, cosa que en realidad no ocurre, no siendo, por otra par­
te, lógico que el Papa poseyera lo que el propio Jesucristo pro­
hibió a sus Apóstoles, al deci1:les que Janlás" ejercíeran la auton-

cltrd Cin relación al fin tem oral: ' ~· -~ ~ ... ·- ~·· 
.i: as en fii.voi-clesu tesis~añade también B;;tñez, que es cla­

ro que la~ Ponti11cia -e 1i11pe~ial fuer"an constituída~ 
como dos poderes distintos, separándose sus dominios respecti­
vos para que el Emperador cristiano se viera en la precisión de 
acudir al Jefe de la Iglesia en todo lo referente a la vida eterna 
y el Romano Pontífice tuviera que utilizar las leyes civiles en lo 
tocante a la 111<.lrcha de las cosas temporales, evitándose así que 
t:~ Rey se mezclara en lo que legítimamente pertenecía al Papa Y· 
viceversa. 

De otro lado indica, que es ciertq que hubo algunos Emp_e­
radores, como Constantino, que hicieron donaciones a la Iglesia, 
lo cual prueba que el Vicario de Cristo no disfrutó de jurisdic­
ción universal sobre toda la tierra, porque en el caso contrario, 
tales entregas habrían sido simples restituciones, ya que, perte­
neciéndole al Sumo Pontífice el mundo entero, con nada de ést~ 
se le pudo obsequiar lícitamente, resultando además que si el Pa­
pa hubiera poseído autoridad temporal sobre el orbe, por la mis­
ma razón le pertenecería ésta también al Prelado en su Diócesis, 
pues por Derecho divino le corresponde en su 'Obispado la po­
testad que al Pontífice se le reserva en la Iglesia, " lo cual nie­
gan hasta los mismos adversarios". 

He áqui un nuevo argumento, con el que Báñez pretende 
sitiar a los juristas que proclamaban la soberanía temporal del 

poder temporal de los príncipes <lcpencle del Sumo Pontífi<·c"· ni sus leyes v me• 
didas de gobierno meramente tempor:11 necesitan la confirn1;ci6n del Vica;io o.le 
,Cristo. "Si ol Papa dijese -son palabras text,ualos d<' Vitoria- que esta o aqu11 · 
lla adm_inistracióu no conviene al gobioruo temporal de Jn Ropública, "Papa non 
~st r:udtendus'.', ~o se le ha de hacer caso. porque juzgar de osto no porteuecc :; 
el, amo al Prrne1pc; y auuque fuese verda<l, nada tiene que vor cu ello la autori· 
úad <lo! Papa". 

El Maestro cree garantizar suficieutcmonte el derecho de intervención <lol 
Papa, por vía de excepción, en asuntos de índole rivi l, con cst:i. proposición qui! 
figura entre las anteriores: '' En orden al f in ospiritnal el Papa tiene amplisima 
l,)Otesta<l temporal sobre t odo~ los príncipes _v royrs y ~mperadorcs" . (Cfr. Re· 
leetio prima "De Potestatc Ecclcsiac " . Getino, Ob. cit., t. cit., pág. 76-S0). 

(3) Báñcz. Ob. cit., ''Praeambulum de Dominio". Ad Quaestionem LXII, 
Quaestio IV, d. 2., c. I. (Cfr. Menéndez Reigada. Ob. cit., pág. 150). 
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Papa en todo el orbe: si el Jefe de la Ig1esia, dice, fuera el Sobe­
.rano del mundo, tendría. facultad para da r leyes civiles a la 
humanidad entera y a su voluntad y arbitrio podría ab roga1· las 
disposiciones de los demás Príncipes; y como tal cosa es falsa y 
a la vez contraria. al común sentir de los pueblos, r esulta rá que 
al Romano Pontí fice no le pertenece la referida potestad; mas el 
escritor vallisoletano admite que el Vicario de Cristo pueda ejer­
cer m1 poder temporal "di'recto"' sobre los bienes corporales que• 
bs Reyes cristianos donaron a la fa·lesia, porque aquellas entre­
gas, como la que hizo el Emperado; Constantino al Papa Sil­
vestre, dieron lugar a que real y verdaderamente se trasladara 
al Sumo Pontífice el dominio material de dichos objetos. 

Pero agrega, que en los restantes casos "el Sumo Pontífi­
ce solamente tiene potestad instrumental e indireérn sobre todo el 
orbe, a saber, en orden al f in espiritual". (4) . 

Esta conclusión había siclo mantenida por los mismos auto- · 
res que aducimos anteriormente· sin embar2"0 es ahora Báñez 

• ' <J ' 

q~uen por pr imera vez em
0

plea el término "instrumental" , del que 
dice ·que le agrada porque expresa mejor que oti:o cualquiera. 
que no es formal la razón de la referida potestad existente en el 
Papa. 

De. conformidad a lo expuesto, el dominico cspailol advier­
te, <que "únicamente podrá el V icario de Cristo dictar leyes en lo 
referente a las cosas temporales y de análogo modo abrogar los 
p_rece~tos civiles de otros Príncipes. cuando ello fuere ' ·neces_a­
no e imprescindible al bien espirituaL de la. Igles ia y de sus f 1e­

.Jes; Y en este sentido, tendrá también el Romano Pontífice facul­
tad J?ara deponer a los Reyes y EtT1peradores, en v irtud del J?~­
der mstntmental e indirecto q1:1e realiza en orden al fin esptri­
tua!, de donde 'resultará •que obraron lícitamente los Papas Za­
canas e Inocencia IV, al sustitui r el primero al Soberano que 

,gobernaba a los francos, por P ipino, padre del E mperador Car­
lomagno, absolviendo a la vez a todos los ciudadanos ele'! jura­
me_nto de fidelidad ·que habían prestado a su Rey y al segundo, 
~¡ 1:ombrar ~o-~djutor para el Príncipe de Portugal, .porque ena­
J~no Y perm1tio que fueran gravadas las Iglesias, los Monaste­
rios. los lugares piadosos, las personas eclesiásticas, etc."._ ( S) -

(4) B{ificz. Ob. cit. , "Prneambulum ele Dominio". Acl Qnnc~t ioncm L·xu, 
Quncstio IV, d. c-it., c. 2. Cfr . .Menénrlez "Rcigaela. Ob. cit., pí1g. J 5:l). 

(5) Báñez. Ob. cit., ''Pracnmbulum ele Dominio''. Ail Q1wefitione111 LXTT, 
Quaestio IV, d. cit., e . 3 . (Cfr . Menéndez Rcigalla._. Ob. cit., p. 155). 
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He aquí cómo, an te la cuestión de la Etnarquía Cr istiana, 
Domingo Báñez no retrocede un ápice en la tradicional posición 
de la literatura teológica de sus tiempos. Es cierto que el bene­
mérito escritor no se refirió concretamente a las Bulas de Ale-· 
jandro VI, pues en la época en que culminó su vida, la preocupa­
ción por la posesión de las t ierras descubiertas, no tuvo la im­
portancia que alcanzó en los días de Vitoria ; s in embargo, no 
puede por esto pensarse que abandonara el método realista im­
pulsado por el glorioso fraile de San Esteban ( 6) y que volvie­
ra a las genuinas construcciones escolásticas. Al declinar el Si-· 
glo XVI, muchos de los problemas que originó la aparición del 
Nuevo Mundo, y que tanto conmovieron a la opinión internacio­
nal, habían comenzado ya a dejar de ser modernos; pero en cuan­
tas ocasiones puede, B áñez se enfrenta con la realidad, expo­
niendo su indomable criterio ante los hechos palpitantes. 

Al Papa, como r epresentante de Cristo en la tierra, dice, le 
fué conferida la potestad espiritual, ot9rgándosele también jun­
tamente con ésta , y por ser necesaria para la realización de la 
misma~ una facultad temporal "instrumental" e "indirecta" so­
bre el orbe; mas no se piense, añade, que la Santa Sede precisa 
ele nuestra palabra, porque ella abunda en verdadera y propia au­
toridad respecto a su fin espiritual, mientras que los que atribu­
yen al Roman o Pontífice d ominio material "formal" y "directo" 
en el universo, sólo consiguen h acer odioso el P apa a los Reyes 
fieles e infieles del mundo. 

CAPITULO IV 

LA AUTORIDAD UNIVERSAL DEL EMPERADOR 

La tesis que propugnaba la total jurisdicción del Emperador 
sobre el mundo, motivó en los días próximos al d escubrimien to 
y colonización de Amér ica la enconada controversia de los pen­
sadores clásicos. Sin embargo, como ya advertimos, no es la au­
toritaria posición de Juan Ginés de Sepúlveda la que halló más, 

(6) Según lo oxpresn Brown Soott : 
"Vitoria fué un renovador de l::i. escuela oscolásti<la Usó abundn ntemen· 

t e, aunq ue no en forma ser v il,. métodos, y, en vez de !in;itarse a lns discus io· 
nes de la escuela a que él mismo perte necfa, aplic6 sus m6todos n probl~ 
mas prácticos que habían sur gido en el Nuevo Mundo y que necesitaban de 
una solución en el V iejo". (Brown Seott. Con.f . cit., "Revistn. do Derecho 
Internacional", t. XVII; H abana, ] 9í!0). 

5 

• 
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eco entre los teólogos y ju ristas españoles que se preocuparon de 
las cuestiones internaciona les, sino que, por el contrario, lo fué la 
generosa tradición de F r . Bartolomé de las Casas, que al erig ir­
se en apóstol de los indios, conducía y situaba a los que le seguían 
frente a los teóricos del imperialismo. 

Y es después de la famosa Junta de Valladolid (r), convo­
cada por Carlos V, cuando al esttibir su obra respecto al Dere­
cho y a la Justicia, Báñez se suma ardientemente a aquel movi-, 
miento ant icesarista, que tan gran impulso alcanzó en los claus­
tros salmantinos. 

Al abordar la cuestión citada, comienza haciéndose cargo 
de los argumentos invocados en favor de la autoridad universal 
del Príncipe Supremo, procediendo después a r efutarlos. 

Se ha creído, dice, que de igual modo que e1t orden a las co­
sas espir ituales hay un solo Romano Pontíf ice para toda la I gle­
sia, en ) o r efer ente a los bienes temporales debía haber t ambién: 
nn único E mperador . Pero no ha de olvida rse, añade, que a cada. 
República le corresponde designar a sus propios gobernadores Y 
que, aparte de que no es posible que el o'rbe se reúna para proce­
der a la elección de un Soberano común a la humanidad, esto 
tampoco sería conveniente para la buena marcha de los pueblos, 
pues, como afirma Aristóteles, "un E stado no es mejor cuando 
es mayor, porque debe estar constituído de tal forma, que un so­
lo Príncipe pueda gobernarlo cómoda y útilmen te", teniéndose 
además que, en orden al fin material de los hombres, no es cierto 
que exista la misma razón alegada en cuanto al bien espiritual, 
pues en lo que se relaciona con la predicación es preferible que 
figure únicamente una persona a la cabeza de la Iglesia, debido a 
que el Papa es en la t ierra el representante de Cristo, que con su 
infinito poder puede regir el mundo a través de un solo V icario, 
lo cual no ocurre en la dirección política de los pueblos. __ 

(1) Presidió esta reunión de teólogos y letrados, Fr. Domingo de Soto, autor 
de la famosa obra ~'De justitia et jure". Por somisión ñe la Junta hizo Soto u n 
resumen de la te~1s . en presencia.: una amplia, generosa, alegación_ en favor 
de la causa de los 1nd1os, sostenida por el Obispo de Chiapa; otra cesarista, ex~lta­
dora de la guerra de conquista de América grata. a la doctrina de la autondad 
universal ~el_ Emperador, que fué ardien tem~nte defendida por Sepúlveda. 

En op1n1ón del P. Getino, "Vitoria fué evidentemente el polo opuesto de 
Sepúlvecla, más opuesto en el fondo que el mismo Las Casas, por lo mismo que 
era más d?ctoral Y menos arrebatado". El p ropio Getino escribe ante, que "L~ 
Casa.a le cita en su favor y Sepúlveda quiere apoyarse en ~1; los dos bandos qui­
sieron tomarlo por bandera en aquella titánica y por siempre memorable lucha". 
(P . Luis G_. Alons? Getino: "El Maestro Fr. Francisco de Vitoria . Su vida, su 
doctrina e rnfluencia'' . Madrid, 1930; pág. 156) . 
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Fundándose en el testimonio de San Lucas, de que "salió un 
Edicto de César Augusto para que se empadronase todo el or­
be", se ha sostenido que el referido Soberano, que figuraba a. 
cargo del Imperio Romano al nacer el Hijo de Dios, poseyó un 
dominio temporal sobre el universo y que, por lo tanto, debe 
atribuírsele también esta autoridad a los restantes Emperadores 
que le sucedieron, pues no hay motivo alguno para que aparezcan 
como de peor condición que Octavio, que de suyo era gentil. 
Pero refutando el anterior argumento, Báñez observa que el E­
vangelista no sólo no ap'robó, sino que incluso condenó aquel E­
dicto, ya que si habló de él fué para demostrar que Augusto no 
era Señor de la tierra, recordando que como había varias provin­
cias que no estaban sometidas a los romanos, es muy probable 
que al emplear 2ian Lucas el término de r'todo el orbe", no pre­
tendiera abarcaT el mundo entero y que de igual modo que cuan­
do en el Génesis se dice que " la humanidad vino a Egipto", de­
seara comprender solamente a una g-ran faceta del universo. 

Mas, por otra parte, se aduce un nuevo razonamiento en 
pro de la mundial soberanía del Emperador : San Jerónimo, aL 
tratar de la vida de las abejas, sostiene que entre ellas existe una 
reina común y que las grullas obedecen a un solo jefe, de donde 
los partidarios de la opinión referida, deducen la conclusión de 
que la colectividad humana debe estar gobernada también por 
un Rey o Príncipe único, porque según se advierte en el Géne­
sis, Adán y Noé, verdaderos antecesores de los Emperadores 
romanos, poseyeron ya un completo dominio sobre la tiena. Sin 
embargo, nuestro teólogo dominico enseña, frente a este crite­
rio, que no es cierto que San Jerónimo quiera hallar un Sobera­
no que tenga autoridad en el orbe entero, sino que lo que desea es 
que cada nación se gobierne por su p·ropio Rey, de manera aná­
loga que en una colmena, o en la cristiandad misma, hay una ca­
beza que dirige a las demás, añadiendo, en cuanto al testimonio 
del Génesis, que si Adán y Noé se adueñaron del mundo, fué 
porque en su época no hubo más Príncipes que ellos, pero que es­
te exclusivo dominio desapareció a l acordar y convenir sus hijos 
la división de los bienes, ya que entonces aparecieron tantos se­
ñores, como eran las partes que se h abían formado_ 

Los exaltadores del poder del Príncipe Supremo agregan 
un último argumento en favor de su tesis cesarista. Sostien~n 
que Dios instituyó la Monarquía universal, como el mejor medio 
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para la gobernación de los pueblos, siendo el Emperador el jefe 
de ésta, porque entre todos los Reyes su dominio es el más abso­
luto y completo ( 2 )". Y se ha invocado a Aristóteles y a Santo 
Tomás, como a los principales defensores del mencionado crite­
rio. Pero es Domingo Báñez, el más excelso comentador del An­
gélico Doctor según Menéndez Reigada, quien al interpretar la 
doctrina de éste, hace notar que ninguno de los autores citados 
se proclama en pro de una República mundial para el mayo·r 
bienestar de los hombres, sino que lo que ambos afirman es que 
a la intervención de muchos es preferible la dirección del Estado 
por un solo individuo. 

He aquí como tampoco, ante este problema, nuestro profe­
sor abandona el propio pensamiento de Vitoria. Y a Báñez señala 
que él ahorrará ahora palabras, porque esta com"'.'.ln sentencia de 
los teólogos había sido ma2"istralmente expuesta por el Maestro 
Y por Soto. Mas observemis cómo, al impugnar el principio im ... 
perialista, el contemporáneo de Fr. Luis refresca las ideas de sus 
pre~~cesores, añadiendo alguna nueva prueba a la tradicional 
pos1c1ón de la escolástica de sus tiempos. 

"El Emperador, dice, no tiene poder temporal sobre todo el 
orbe" (3), pues si así fuera, los restantes Reyes de la tierra de­
penderían de él en lo tocante a las cosas materiales, lo cual en 
rea~idad no ocurre, ya que nos consta gue el Príncipe católico 
Felipe II tiene la total soberanía de sus territorios estándole so­
m~tidos son respecto al orden temporal los habitantes de los 
mismos. 

Agrega que si el Emperador o-ozara de autoridad universal, 
ésta le pertenecería en virtud de cincesión del Derecho Natural, 
del Derecho Divino o del Derecho Civil; y que en cuanto al pri­
mero, es claro que no otoro-a nino-una facultad al Soberano, por-:::, :::, 

q~e de conformidad al mismo los hombres nacen libres, no ha~ 
biendo más. jurisdicción posible que la que el maTido y el padre 

(2) Los Papas. naturalmente, sólo en raras circunstaneiM exteriorizn ban ex­
p r esamE;nte su posición ante las pretensiones universalitas ele los Emperad~res. 
Ha:,,:. 81,11 embargo, casos diversos de este r econocimien to. Así, podremos 01r a 
B_onüaci?, ~, a.firmar: "El Emperador es sob erano sobre todos l os Reyes Y Prín­
cipes· · · . Segfin derecho, los franceses deb en estar sometidos al Ernnerador Y 
Rey• E~ evidente que ~os cristianos estuvieron, y est~n, someti<los al Em~erador 
r econocido por la I glesia" . Y estas mismas expresiones se repiten, por eJemnlo, 
~n boca de Pio II. No hay ni que decir que ante un Gregorio VII sería 'inútil 
mtentar un r econocimiento de esta naturaleza 

(3) Báñez. Ob. cit. ,"Praeambulum de ·Dominio". Ad Quaest ionern LXH, 
Quaestio IV, d. cit., e. 2. (Cfr. Menéndez Reigadn.. Ob. cit., pág. 174) . 
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ejercen sobre la mujer y los hijos, proclamando a la vez que t am­
poco las leyes divinas atribuyen al Príncipe Supremo tal autori­
dad, pues de ser así, se encontraría el oportuno testimonio en las 
Sagradas Escrituras. 

Veamos ahora si las normas humanas establecieron la mun­
dial potestad del Soberano. Como el inmortal teólogo alavés, Do­
mingo Báñez afirma que no existe precepto alguno que haga 
del Emperador el verdadero dueño del orbe y que aunque apare­
ciera la disposición mencionada carecería en absoluto de fuerza 
obligatoria, ya que necesariamente tenía que haber sido promul­
gada por el propio monarca, el cual con anterioridad a la regla 
referida no disponía aún de jurisdicción para dictar leyes. 

CAPITULO V 

INFIDELIDAD Y SOBER.A.NIA 

Domingo Báñez no trató expresamente de los indios de 
América, pues escribió su obras aproximadamente ochenta 
años después del descubrimiento del N uevo Mundo y cuarenta 
más tarde de que Vitoria, con sus Relecciones, dejara totalmente 
resuelta la cuestión de su colonización. Mas, sin embargo, abor­
dó en general el problema de la infidelidad, discurriendo sobre si 
ésta era causa bastante para privar a los hombres de sus pro­
piedades y hacerles la guerra. 

Observemos el eje en cuyo derredor gira su pensamiento 
referente a este aspecto. 

Como Soto, distingue tres clases de infieles: unos, que ni 
de hecho ni de derecho dependen de Príncipes cristianos, y que 
tampoco habitan territorios sometidos a la jurisdicción de éstos 
( I). Otros, que aunque igualmente no aparezcan de hecho su­
bordinados a los Reyes católicos, por ocupar provincias que per­
tenecen a dichos Soberanos o haberse rebelado contra el domi­
nio de los mismos, están jurídicamente ligados a e11os . Y, final-

(1) "Los infiel es de estn, categoría - eseribe Soto en su "De justitia et 
jure"- son los que no nos están sometidos ni de hecho ni de derecho y que no 
nos causan ningún p er juicio, como aqu ellos que nunca han oído hablar de Cris­
to, -o, lo que es j gual, son excusables p orque lo ban ohridado. Propiamente hablan· 
do nadie está excusado, ya que s i todo el Universo est á obligado a r ecibir la fe 
después de · haber oído su palabra,. si hubiesen obser vado su ley natural , Cristo, 
por un m edio cualquiera, l os ilummaria; sin embargo, puecle excusarse a aqui>­
llos cuya infidelidad constituye una falta, ya que no han oído habla r de Cristo• 
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mente, otros, que tanto de hecho, como de derecho, son súbditos 
de los Emperadores cristianos. 

Y en cuanto a los comprendidos dentro de los dos últimos 
grupos, Báñez, siguiendo a Durando, a Ricardo de Mediavilla 
y al mismo Soto, sostiene que no pueden ser violentamente em­
pujados a la fe, porque Jesucristo enseñó que su Evangelio se 
recibiría en el mundo voluntariamente, dotando a los discípulos 
que envió a predicarlo del suficiente poder para que realizando 
milagros, ofreciendo la paz a todos y sacrificándose incluso 
hasta el martirio, consiguieran la conversión de los infieles. 

Tal es el caritativo criterio que ante este punto fija Báñez, 
y que le sirve de base para el resto de su doctrina. Lo mantiene 
inflexiblemente, pero les impone también un deber a los ciudada­
nos apartados de la religión católica: el cumplimfünto de la ley 
natural. "El Príncipe cristiano, dice, puede obligar a sus súbdi­
tos infieles a que observen la ley natural como los mismos fieles, 
tanto en lo que concierne al culto del único Dios, cuanto en lo 
que se refiere, también, a las costumbres políticas" ( 2), pues 
aquella norma s~ promulgó a la humanidad entera, siendo claro 
que el Príncipe podrá obligar a la totalidad de sus súbditos a 
guardarla, ya que en realidad a él le corresponde la custodia de 
los preceptos que, como el natural, son necesarios para la conser­
vación de la paz de la República . 

Sin embargo, indica que no será conveniente que el Rey 
~istiano utilice esta potestad en cualquier momento, porque de 
igual manera que a los subordim¡dos católicos se les toleran 
ciertos pecados para evitar mayores males, el Soberano tendrá 
que comportarse suavemente con sus infieles si los quiere atraer 
a la fe de Cristo. 

Nos corresponde tratar ahora de los que no aparecen suje­
tos a la autoridad del Emperador católico. Vimos la humanita­
ria posición que mantenía frente a los que, al menos en derecho, 
eran súbditos del Estado cristiano; y si a éstos, de acuerdo con 

Relativamente a estos últimos no hay causa legítima de guerra que no sea 1n que 
puede existir entre fieles". 

Por ta nto, el problema de la infidelidad, tratado reiteradnmente, a rlquiere 
una especial fisonomía rela tivamente al Nuevo Mundo, habida cuenta de las rn · 
zones expuestas, avaluadas con las autorizadas opiniones de Soto y Báñez. 
(Cfr. Camilo Barr ía Trelles: "Francisco el e Vitoria, fundador del Derecho Inter-
nacional moderno". Valladolid, 1928; pág . 64). · 

(2) B ~ñe?.: " De Fi.de Spe et Cbnri tate " q. X, a. X, d. 2., c . I. Cfr. M.e-
nénrlez Reigada. Ob. cit .', pág. 192) . ' 
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su doctrina, no se les puede obligar a que abracen la fe, es evi­
dente que con mayor razón tampoco podrá imponérsele a los in­
fieles que no depen den del R ey católico. Pero todavía va más 
allá el pensamiento de nuestro dominico. Empleando argumentos 
de Vitoria, de Las Casas y de Covarrubias, y combatiendo a 
Juan Mayor y a Ginés de Sepúlveda, afirma que los Soberanos 
cristianos no poseen la facultad de castigar los pecados cometi­
dos por los infieles no súbditos contra la ley natural y que, aun­
que fuera cierto que por la idolatría u otros cr ímenes análogos 
pudieran pelear contra ellos, sin embargo, no· convendría que hi­
cieran uso de este derecho, pues del mismo modo que multitud 
de veces la Iglesia deja en suspenso ia potesta<l que tiene respec­
to al orden espiritual, para evitar el escándalo y que sea blasfe­
mada la fe, lol Príncipes católicos· deberán también abstenerse 
fle realizar tan alarmante guerra, que impediría la convers1on 
de los infieles, ya que si Jesucristo enseñó la mansedumbre y la 
humildad, es claro que se produciría g ran incertidumbre si la 
primera vez que nos acer cáramos a ellos para procurar atraerlos, 
en vez de dar nuestr a sangre por la Relig ión, como hicieron los 
mártires, nos aprovecháramos pa ra arrebatarles sus bienes y 
ocasionarles la muerte. 

H e aquí cómo Domingo Báñez impugna la contienda bélica 
que se encamina a imponer la fe a los inf ieles. Se trata de la de­
nominada guer ra romana (3), en apoyo de la cual tanto había 
influído el H ostiensis. 

Báñez aborda además el problema de la predicación evan­
gélica. Afirma que el Príncipe infiel y sus magistrados no pue­
den ser compelidos a escucharlo, porque si, como hemos dicho, no 
es factible imponerles el deber de creerlo, tampoco estarán obli­
gados a aceptar los mencionados medios que exclusivamente 
persiguen la a dquisición de la fe. Sin embargo, el teólogo espa­
ñol establece una excepción, para el caso de que simplemente se 
trate de subordinados infieles. "Me parece probable, añade, que 
el Príncipe cristiano pueda obligar a los súbditos infieles a que 
escuchen, por lo menos una vez, el Evangelio; a fin de que si 

(3) E l Hostiensis, en su "Summa .A.urea", la define así: "Se puede l!a.urnr 
romana la guerra que se hace entre fi eles e infieles y que es justa. Se la. llama ro• 
mana, porque Roma es la capital . de nuestra f e y nuestra madre . No hay tregua 
en la guerra romana, que es preciso hacer todos los días". (Cfr. Barcia Trelles, 
lb. cit., pág . 62) . 
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quisier·en creer, crean, y si no, queden en libertad" ( 4). Pero si 
de la sola contemplación de las anteriores palabras de Báñez se 
desprende ya la cierta vacilación y duda con que su autor las 
establece, no será extraño saber que a través de posteriores jui­
cios limita aún más la facultad que con respecto a sus súbditos 
infieles atribuye a los Soberanos cristianos. 

Con este derecho, ni siquiera indirectamente, dice, podrá 
hacerse violencia para que los infieles se conviertan a la fe, de 
donde se deduce que solamente una vez puede el Príncipe compe­
lerlos para que se reúnan a escuchar el Evangelio, debiendo en 
todo caso ser juzgado el predicador como digno de oírsele por 
sus cualidades y virtudes, agreo-ando también que si de tal im­
posición se temiera algún odio ~ escándalo para la Religión, que 
entonces, ni excepcionalmente una vez, podían ~er obligados a 
escuchar la explicación evano-élica. 

Llegamos al punto conc~eto de la compatibilidad -de la infi­
delidad· con la soberanía. Domingo Báñez afirma que los hom­
bres que aparecen apartados de la fe católica tienen verdadero 
do_mi_nio y administración de sus propiedades y que_ los Príncil?es 
c:1stianos n? pueden -despojar lícitamente de sus bienes a los ,m­
f1eles, alegai:ido 1~ exclusiva presencia de aquel pec~do. Fundan­
dose en testimonios contenidos en la Sagrada Escritura y en la. 
Sesión VIII del Concilio de Constanza, demuestra que la fe no­
es la razón de la propiedad temporal y que, por lo tan to, los infie­
les son verdaderos dueños de las cosas que poseen. 

Y . ampliando su humanitario proceder, añade que los . no 
subor?mados_ a los Emperadores católicos ,no deben ser c~~tlga­
dos m conquistados por causa de la idolatna o de otros pes1mos· 
crímenes cometidos contra la natura leza, aun incluso en el su­
puesto de que hubieran sido amenazados para que se abstuvie­
r,an de llevar .ª cabo dichos delitos, porque, como dice San Ag~.1s­
tin, guerras Justas son únicamente aquellas que vengan las m­
jurias, y los infieles, con los referidos pecados, en realidad no 
ofenden a los Reyes cristianos de otros pueblos. 

E l padre Báñez, después de examinar los indudables dere­
chos de los infieles, esbozó también los principales deberes a que 
podía1; ser compelidos. Sostiene que todos están obligados a no· 
impedir la fe de Jesucristo con blasf emias y otra cualquier per-

~) Báñez. Ob. cit., q. cit. , n. cit., d. 3., c. 4. (Cfr. M cu én c1ez Reigadn. Ob. 
·t pág. 197). cll ., 
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secución, y que si en una República no católica, el J;>ríncipe per­
mitiera que determinados individuos indujeran a sus conciuda­
danos a cometer los crímenes nefandos de la carne, de conf ormi­
dad a la opinión de ciertos doctores, los restantes Soberanos po­
seerían la facultad de declararle justamente la guerra, agregan­
do en tercer lugar que los infieles no súbditos de. los cristianos 
pueden ser combatidos por inmolar hombres a sus ídolos, aunque 
se dé el caso de que la víctima se preste voluntariamente al sa­
crificio. 

En tales ocasiones, será factible, según opinión de Báñez, 
utilizar la fuerza de las armas contra los no católicos. Mas hay 
que observar que no mantiene como inflexible y rígido este cri­
terio, pues advierte que si el Príncipe que con sus persecuciones 
impidió la preóicación del Evangelio se arrepintiera, entonces 
ya no convendría castigarle con la guerra, como tampoco sería 
lícito hacerla cuando el inmolado fuera un condenado a muerte 
·por la República, o los ciudadanos que inducían a sus compañe­
ros a los crímenes de la carne no ·emplearan la violencia o el frau­
de como argumentos . 

CONCLUSIONES 

I.-Es de notar, no sólo la absoluta coincidencia en los pro­
blemas que preocuparon a Vitoria con los que estudió Domingo 
Báñez, sino también la casi identidad de las soluciones a que 
llegan. fenómeno que no es exclusivo de este escritor, sino per­
ceptible en todos los teólogos y juristas españoles del siglo XVI. 

II.-Como lógica consecuencia de la anterior afirmación 
se desprende el hecho de la filiación de las teorías de todos ellos: 
en la de Santo Tomás, siendo Báñez, precisamente, uno de los 
que más contribuyó a la restauración y desarrollo de los estudios 
políticos y jurídicos en España bajo la inspiración del autor de 
la "Summa Theologica". 

III.-Las ideas de Báñez acerca del Derecho de Gentes 
siguen, en general, los lineamientos trazados por el Maestro de 
Salamanca. En efecto, ambos reconocen que las normas del "jus 
gentium" son, unas derivadas directamente del Derecho Natural 
y otras, del consentimiento. Se trata, pues, de conformidad con 
el pensamiento de Báñez, de un Derecho Especial, intermedio en­
tre el Natura! y el Positivo. 

6 
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IV.-Muy interesante es la rotunda tesis de Báñez, contra 
las teorías universalistas basadas en el poder directo de la Igle­
sia en lo temporal. Aunque esta posición no constituía una nove­
dad en el seno de las Universidades españolas, también es cierto 
que las ideas favorables a la extensión de la autoridad pontifi­
cia aun eran defendidas con gran v igor por los juristas y cano­
nistas de la época. 

V.-Frente a la potestad universal del Emperador, Domin­
go Báñez se coloca con análogos argumentos a los que habían 
sido usados por sus predecesores. Hay que hacer presente, sin 
embargo, que a fines del siglo XV,I no podía hacer otra cosa que 
combatir un fantasma. 

VI.-Tiene especial trascendencia la cuestión examinada 
en el último capítulo de este trabajo, ya que fué ·d tema central 
de la "Relectio prior de Indis" y, por tanto, mejor que ninguna 
otra nos hace ver las relaciones existentes entre las teorías de: 
Báñez y la tesis que un tercio de siglo antes defendiese el Pa­
di:e Vitoria. Para nuestro teóloe-o la infidelidad no llevaba apare­
jada la disminución de los der~chos de propiedad y soberanía; 
mostrándonos así que no media diferencia alguna entre los Es­
tados, ya sean cristianos o bárbaros. 

JUAN GUILLERMO VARGAS. 
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